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RESUMEN 

 

El presente trabajo de titulación tiene como objetivo general el de 

determinar el flujo del comercio internacional de los países miembros de la CAN 

(2014-2018) y el impacto en su crecimiento económico; para lo cual se hace una 

profunda revisión bibliográfica sobre los principios del comercio exterior desde 

los albores de la humanidad; del mismo modo se revisa el marco jurídico que 

rige las actividades de la CAN, el cual ha tenido que adecuarse 

permanentemente para poder responder adecuadamente a los desafíos actuales 

y a las nuevas circunstancias de un mundo globalizado. El estudio hace un 

diagnóstico la Comunidad Andina, partiendo desde sus orígenes hasta el 2018, 

destacando que hay avances significativos en el proceso de integración lo cual 

queda evidenciado en la evolución positiva de las exportaciones de sus 

productos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras Claves: Integración Comercial, Mercado Común, Países de la 

Can, Crecimiento Socioeconómico 



  
 

XVIII 
 

ABSTRACT  

 

The purpose of this titling work is to determine the flow of international 

trade of the CAN member countries (2014-2018) and the impact on their 

economic growth; for which a deep bibliographical review is made on the 

principles of foreign trade from the dawn of humanity; In the same way, the legal 

framework governing the activities of the CAN is reviewed, which has had to 

adapt permanently to be able to respond adequately to the current challenges 

and the new circumstances of a globalized world. The study makes a diagnosis 

of the Andean Community, starting from its origins until 2018, highlighting that 

there are significant advances in the integration process which is evidenced in 

the positive evolution of the exports of its products. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Commercial Integration, Common Market, Can Countries, 

Socioeconomic Growth. 
 

 



  
 

XIX 
 

RÉSUMÉ 

 

 

Le but de ce travail de titrage est de déterminer le flux du commerce 

international des pays membres de la CAN (2014-2018) et l'impact sur leur 

croissance économique; pour lequel une revue bibliographique approfondie est 

faite sur les principes du commerce extérieur depuis l'aube de l'humanité; De la 

même manière, le cadre juridique régissant les activités de la CAN est revu, qui 

a dû s'adapter en permanence pour pouvoir répondre de manière adéquate aux 

défis actuels et aux nouvelles circonstances d'un monde globalisé. L'étude fait 

un diagnostic de la Communauté andine, depuis ses origines jusqu'en 2018, 

soulignant qu'il y a des avancées significatives dans le processus d'intégration 

qui se traduisent par l'évolution positive des exportations de ses produits. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mots-Clés: Intégration Commerciale, Marché Commun, Pays en Conserve, 

Croissance Socioéconomique.
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INTRODUCCIÓN 

La satisfacción plena de las necesidades de las naciones y estados 

demanda un gran esfuerzo colectivo, afianzada en una política económica 

estable, que sea el fruto de las aspiraciones y no la imposición de modelos, pero 

también implica el desarrollo de la visión de los dignatarios de cada país. Cada 

pueblo tiene su historia, su evolución histórica que debe marcar el tipo de 

desarrollo que quieren, desean y que es posible; precisamente la Ciencias 

Económica ha demostrado que no hay Estados con economías perfectas, así 

como tampoco es posible copiar esquemas por más exitoso que hay sido en una 

nación. Hay modelos económicos posibles y que pueden asimiladas a realidades 

concretas. 

Los países Andinos, sobre todo Bolivia, Ecuador, Venezuela, Colombia y 

Perú, que tienen similar historia, puesto que sus Estados actuales fueron erigidos 

sobre lo que era el antiguo imperio inca Tahuantinsuyo, que posteriormente 

fueron conquistado por la Corona Española y que de manera conjunta desarrollo 

el proceso revolucionario de emancipación liderados por Simón Bolívar, Antonio 

José de Sucre entre otros a finales de la década de los años 60 se reunieron y 

formaron lo que se llamó el Pacto Andino con el objetivo de promover el 

desarrollo socioeconómico de sus  naciones a través de la supresión de los 

aranceles y de la inversión extranjera. 

Desde esa época han transcurrido medio siglo y ha corrido mucha agua, 

hay habido aciertos y errores, momentos desarrollo y estancamiento, pero, nadie 

puede objetar que la CAN, como hoy se conoce, no ha tenido un desarrollo 

significativo, en medio de un mundo globalizado y ante la formación de otros 

Mercados Comunes con mucho más alcance. 

El presente trabajo en el capítulo I, se hace una profundo análisis de sobre 

las teoría clásicas y modernas de la importancia del comercio en el desarrollo de 

las naciones, se revisa los conceptos de los clásicos como David Ricardo , Adan 

Smith, Carlos Marx, John Stuart Mill, David Hume entre otros; de cuyas 

argumentaciones se resume los principios que establecieron en el comercio 

exterior; también se presenta las etapas que debe seguir los procesos de 

integración económica. Del mismo modo se enuncia el marco jurídico que rige 
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las actividades de la CAN, el cual ha tenido que adecuarse permanentemente 

para poder responder adecuadamente a los desafíos actuales y a las nuevas 

circunstancias de un mundo globalizado. 

En el marco referencial se pormenoriza otros procesos de integración 

como Mercosur, que según algunos analistas es un ejemplo de Tratado más 

exitoso de los últimos 20 años, por lo que es un referente de cooperación 

aduanera. 

En el capítulo II, se realiza un diagnóstico sobre la situación de la 

Comunidad Andina, partiendo desde sus orígenes hasta el 2018, objetivos, los 

órganos jurídicos que lo gobiernan: comunitario y de participación civil; así como 

los logros alcanzados en las exportaciones importaciones, para lo cual se cita 

cuadros y gráficos tanto de la CAN y otros que han sido elaborados por las 

investigadoras sobre la base de los totales a fin de tener una visión clara sobre 

este proceso unificador. 

En el capítulo III, que tiene que ver con la integración económica y 

comercial de la comunidad andina de naciones, poniendo énfasis en los 

problemas que ha tenido la CAN para su desarrollo, pero también proponiendo 

algunas alternativas para superarlo; seguidamente se analiza los principales 

productos que exportan los países integrantes, cuyos rubros en miles de dólares 

son comparados para tener una idea de su aporte a la económica de cada país. 

  



  
 

4 
 

FORMULACION DEL PROBLEMA 

a.- Antecedentes 

Ante un mundo globalizado y la formación de grandes bloques 

comerciales y financieros, la integración de los países de vías de desarrollo no 

solo es una opción, es un imperativo, si es que desean competir y tener influencia 

política internacional en mejores condiciones y desarrollar sus economías para 

satisfacer la multiplicidad de necesidades que tienen sus países. Uno de los 

ejemplos más significativos y que ha tenido éxito en la actualidad es la Unión 

Europea que ha llegado a tener una sola moneda de transacción comercial. La 

integración tiene que ver con la teoría del Desarrollo que plantea que la 

expansión de mercados, esto es el comercio exterior, es una de las condiciones 

importante para lograr mayores niveles de bienestar material de la población. 

Sin embargo, para alcanzar la tan ansiada integración hay que cumplir 

determinado proceso, a decir de Visintin (2007), hay un esquema de integración 

económica y comercial y esto se logra cuando se observa un proceso evolutivo 

de las algunas fases, fases que no puede ser evitada peor aún soslayadas. 

Según este autor una verdadera integración económica y comerciales debe tener 

las siguiente s fases: a) Área de libre comercio, donde los distintos países 

miembros eliminan tasas aduaneras; b) la unión aduanera, significa que los 

países miembros tienen la misma política comercial internacional y aduanera; c) 

mercado común donde la libertad del movimiento se extiende tanto a factores 

como a productos y d) la unión económica monetaria, que significa un mercado 

común efectuado por una integración financiera 

La Comunidad Andina (CAN) es una propuesta comercial interregional 

andina más antigua de América; este proceso partió de la ALALC, allá por los 

finales de los años 70 con el propósito de fortalecer la integración 

latinoamericana frente a otros países 

La Comunidad Andina de Naciones CAN, esta integradas con los 

siguientes países: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú (Venezuela fue partícipe 

hasta el año 2006), conformando de esta manera un mercado potencial de 

alrededor de 103 millones de habitantes, de los cuales el 72,4% viven en la en 

las zonas urbanas según el informe de CAN (2018). Es decir, un potencial 
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mercado que podría establecerse exitosamente frente a las otras economías 

mundiales. 

b.- Contextualización  

Sin lugar a dudas la conformación de la CAN es un paso estratégico 

significativo, basta señalar según Rivero y Torres (2016), las exportaciones de 

los países miembros de la CAN han crecido en un 150%; pero las 

extracomunitarias solamente el 50%, es decir, que pese a las tremendas 

dificultades en los 48 años de vida el comercio entre sus países miembros ha 

sido sostenido; sin embargo de ello no se puede hablar de un consistente 

desarrollo de la comunidad puesto que como señala Geovanni (2011) las 

rupturas y desacuerdos al interior del CAN. Han incido para que aún no se 

convierta en el bloque referente comercial, cooperativo y político a nivel mundial, 

basta citar, que la CAN es un mercado secundario en el total de las 

exportaciones andinas, ya que en el último período sus exportaciones totales de 

la esta subregión no han superado el 9% en promedio. 

Hay que señalar que el proceso integrador no es un camino fácil, por 

ejemplo la Unión Europea tuvo que pasar décadas de negociaciones para 

alcanzar la capacidad competitiva que tiene en la actualidad; se deben tomar en 

cuenta que las posiciones políticas y rasgos ideológicos de los gobiernos, en 

muchas de las ocasiones, han trabado el camino integrador; porque en cada 

cierto período hay un cambio de gobierno que viene con su agenda contraria a 

los intereses comunes, que en algunas ocasiones es difícil implementarlo tal 

como sucedió la posición y salida de Venezuela en el 2006. 

En el último año, esto es a partir del 2014 – 2018, los países miembros 

del CAN, han tenidos serios problemas económicos, hay que recordar que 

algunos de sus miembros tuvieron “gobiernos alternativos” que básicamente 

eran gobiernos que proponían otro tipo de desarrollo basado hipotéticamente en 

una visión socialista de la distribución de la riqueza; no obstante, se puede 

afirmar que el proceso integrador aún no ha posibilitado que la CAN tenga un 

crecimiento significativo a nivel mundial. 

Es decir, aún no se ha logrado una integración sólida, por ejemplo, las 

vicisitudes políticas e ideológicas mucho ha influido en su integración y por ende 



  
 

6 
 

en la capacidad de lograr mejores condiciones de comercio exterior; la aparición 

de los llamados gobiernos alternativos o del socialismo del siglo XXI en los 

últimos años constituyó una debilidad en el afianzamiento de la comunidad 

andina porque anteponían las posiciones políticas antes que los intereses 

comerciales de la región.  

Objetivos  

Objetivo general 

Determinar el flujo del comercio internacional de los países miembros de 

la CAN (2014-2018) y el impacto en su crecimiento económico. 

Objetivos específicos 

1. Realizar un diagnóstico de la situación de la CAN 

2. Analizar el nivel de integración económica y comercial de la CAN 

3. Identificar los principales productos de exportación de la CAN 

4. Modelo estadístico 

Hipótesis 

El crecimiento económico de los países de la CAN se incrementará a partir 

del flujo de comercio internacional de sus países miembros provocado por su 

nivel de integración  

Variables 

Variable dependiente: Crecimiento económico de los países del CAN 

Variable independiente 

Nivel de integración de la CAN 

Flujo del comercio internacional 2014-2018 inter e intra CAN 
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Justificación 

Según Tagores (2012) “los procesos de integración regional y la cooperación 

regional se han convertido en instrumentos eficaces de crecimiento económico 

y desarrollo en la región andina siempre que se guíen por los principios 

previamente acordados” (p.34). Estas iniciativas integracionistas pueden ayudar 

a los países miembros a competir con éxito creciente en la economía mundial 

globalizada de los tiempos actuales. Pero no debemos olvidar que, a los efectos 

de un enfoque “proactivo" frente a la globalización, se requiere algo más que 

adherir a programas de apertura de mercados. Hace falta que las naciones 

tengan Estados eficientes, con instituciones capaces de diseñar y aplicar 

políticas sociales eficaces que garanticen una distribución más equitativa de los 

beneficios del crecimiento económico y que a la vez proporcionen eficaces redes 

de seguridad social para los sectores de la población más afectados por las 

secuelas de una competencia inducida por el mercado. 

Quiere decir que los procesos de integración económica y comercial son 

básicamente caminos de unificación son políticos y sociales; como tales deben 

ser evaluados para verificar si es que están sirviendo a los objetivos propuestos, 

es decir, mejorar la calidad de vida de los habitantes y por ende a superar las 

secuelas de pobreza y marginación que tienen en común los países andinos. 

La Comunidad Andina de Naciones es una realidad, pese a las vicisitudes 

que ha tenido que enfrentar, podría convertirse en un paradigma para otras 

naciones suramericanas, por eso su estudio es conveniente y actual porque 

permitirá establecer con claridad los niveles de integración comercial que la CAN 

ha alcanzado en el período señalado; sin embargo no existen estudios claros 

que precisen si es que en realidad este proceso está incidiendo positivamente 

en el comercio internacional y exterior de sus países miembros. 

Esto no quiere decir que la integración económica y comercial constituya 

por si sola una macro solución a la diversidad de problemas que tienen los países 

andinos que participan en ella, pero si debe constituirse que es una herramienta 

significa en el proceso que conduce a superar los niveles de pobreza; ahí radica 

la importancia y justificación de la presente investigación, por cuando indagará 
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los niveles económicos y comerciales que alcanzado como efecto de los pasos 

integracionistas. 

El tema es relevante porque, de acuerdo con Acosta (2015),“precisamente 

en el período comprendido entre el 2016 y 2018, sus países integrantes 

atraviesan una severa crisis económica, por lo que hace necesario concentrar la 

atención en el comercio exterior de las naciones como mecanismo para superar 

las dificultades que tienen los miembros del CAN” (p.45). 

La investigación aportará teóricamente en la medida que el estudio 

analizará la importancia de la integración para que la CAN como condición para 

mejorar el comercio internacional y crecimiento de la región. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

Las teorías económicas  

Para Noelting, (2010), La esencia de la vida económica capitalista está 

conformada por productores con legítimos fines lucrativos, elaboran y procesan 

mercancías mediante los cuales los compradores satisfacen sus necesidades a 

través del mercado. Hipotéticamente, el intercambio se encuentra presente en 

todas las actividades de la vida; por ejemplo, en la compra de la fuerza de trabajo 

(salario), del dinero (tipo de interés), del comercio de productos (precio) o del 

comercio de divisas (tipo de cambio). Toda acción comercial involucra de dos 

elementos insustituibles: una oferta y una demanda, a las que se agrega su 

consecuencia: el precio. 

De manera general el comercio ha alcanzado tanta jerarquía en el sistema 

de producción capitalista que le ha dado a éste un sello tan exclusivo, que no 

faltan economistas que reflexionan o delimitan a la economía como la ciencia 

que estudia al comercio. 

Es decir que, según Marx, (2005), el comercio es el puntal de la acción 

económica que estudia el intercambio de mercancías y de servicios, mediante 

canje o dinero, orientado a la reventa o la satisfacción de las necesidades de las 

personas. De esta forma el comercio, corrobora Baranovski (2005), se 

transforma en una de las actividades de la división social del trabajo o, dicho de 

otro modo, en su producto. 

Anaya (2014), señala que el célebre economista Adán Smith fue quien 

elaboró una de las primeras teorías sobre el comercio internacional a la vez que 

explicó las causas del fenómeno comercial entre países, analizando los puntos 

positivos y negativos de esta actividad humana. Hay que señalar que este autor 

vivió en los albores de la revolución industrial y fue el representante teórico más 

relevante de la naciente burguesía comercial, que junto a la revolución francesa 

de 1789, dieron paso a la formación de los Estados Capitalista en Europa; 

Inglaterra en esa época estaba adelanta a los demás países, puesto que hace 

varios años atrás había descubierto la máquina a vapor que integrado a la 

industria posibilitada la producción en serie, superando a la manual; en este 
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contexto, según Espronceda (2012), Adam Smith justificó el librecambio y la no 

intervención estatal en los asuntos de comercialización. Su pensamiento 

económico estaba fundamentado en la creencia de “una mano invisible” 

expresada en leyes regulares y naturales la economía y las relaciones 

económicas de una nación.  

El aporte más importante, según Avilés (2016) es que Adam Smith hizo a 

la teoría del comercio internacional radicó en “aplicar la teoría de la división del 

trabajo al intercambio internacional” (p.23). Antes de él, muchos autores se 

habían referido a las ventajas de la división del trabajo, en el interior de un país, 

especialmente William Petty (2005). El mérito de Smith, estuvo en haber 

mostrado por primera vez un análisis sistemático de la economía política y, en 

materia de comercio internacional, exponer la conveniencia de la especialización 

del trabajo entre los países y la aconsejable aceptación del intercambio entre 

éstos. 

A continuación, se expone el análisis que realiza Caballos (2016) de la 

teoría clásica, en donde se demuestra las diferencias y ventajas de esta teoría:  

a. Cuando dos países (A y B) producen dos mercancías cada uno, pero 

el país A tiene ventaja absoluta de costos sobre B en la producción de una de 

las mercancías, en tanto que el país B tiene ventaja absoluta de costos sobre A 

en la producción de la otra mercancía. En este caso se está ante un ejemplo de 

las diferencias absolutas de costos. 

b. Si uno de los países produce a menor costo ambas mercancías, pero 

con ventaja de diferente proporción en cada mercancía se tienen los costos 

comparativos o relativos. En ambos casos las funciones de producción son 

distintas para una mercancía en cada país. 

c. Cuando el país A produce un artículo que no produce el país B y éste 

produce otro artículo que no produce A y se establece intercambio entre ellos, el 

comercio surge debido a la carencia de la otra mercancía en cada país. Se está 

ante un ejemplo de ventaja incomparable. 

d. Cuando un país produce más baratas ambas mercancías y en la misma 

proporción respecto al otro país, se dice que hay diferencias iguales de costos. 
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A esta argumentación se suma la opinión de Durán (2015), quien atribuye 

a Adam Smith la concepción de las denominadas “diferencias absolutas de 

costos”, mediante las cuales explica el beneficio común para dos Estados de 

intercambiar productos, siempre y cuando cada uno de ellos tenga ventaja 

absoluta en la producción de una mercancía que puede dar a cambio de otra que 

produce con desventaja notoria respecto al otro país. 

Según, Pulitzer (2015), el elemento importante gravita en que si cada país 

se dedica a la producción para la cual está mejor calificado y presente 

condiciones específicas, por esta simple razón acrecienta la eficacia del trabajo, 

obteniendo como resultado una producción global mayor. Por eso resulta 

conveniente para los Estados la especialización en aquellas actividades en las 

cuales tienen ventajas significativas sobre otros, porque producen bienes para 

consumo interno y exportan productos que pueden producir más económicos 

con cuyos recursos financieros se adquieren las mercancías que no se produzca 

o que las produciría a un costo mayor. 

Sobre este argumento de Adam Smith, se aplicó la división del trabajo al 

mundo, constituyendo en el elemento central del Liberalismo Económico; 

mientras las ventajas existan, señala Smith, citado por Legarda (2016) será más 

productivo para un país especializarse e importar lo que por sí mismo produciría 

a costos y precios mayores. Con la divulgación y puesta en práctica de la división 

internacional del trabajo, según Libertad (2014) muchos países se obtienen dos 

ventajas: mayor volumen al mismo costo en trabajo, y cada país puede, a través 

del intercambio, abastecerse de mayor variedad de mercancías y a precios 

menores. 

Otro gigante de la economía clásica fue David Ricardo, quien, según 

Schwab (2017) explicó por primera ocasión el ejemplo de costos comparativos 

con el cual aclaró que, no obstante poseer un país la ventaja en dos productos y 

el otro país la desventaja, a los dos les favorecía especializarse en intercambiar, 

a condición de que la ventaja o la desventaja fuera de desigual proporción en 

cada producto. 

En base a este criterio Cardoso (2015), señala el siguiente ejemplo, si el 

país A produce preferentemente café, pero produce medianamente trigo, queda 
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claro que debería especializarse en la producción de café; encauzado desde el 

punto de vista del país B que tiene la desventaja en los dos artículos, resulta que 

éste es sólo produce medianamente el trigo frente al 100% en café. En 

derivación, a B le conviene producir trigo, tomando en cuenta la desventaja 

menor y cambiarlo por café si recibe de A una relación de cambio mayor que la 

interna. 

Finalmente se cita John Stuart Mill, que vivió a finales del siglo XVIII e 

inicios del XIX, filósofo empirista y vehemente por la economía política, acogió 

las ideas de Adam Smith y David Ricardo y las desarrolló en otros campos; 

realizando su contribución a la teoría del comercio internacional. Para Casas 

(2013), Mill está considerado como el último de los creadores de la economía 

clásica. En esta tesis solo se hará referencia a su aporte significativo a la teoría 

del comercio internacional, con el que culmina la corriente clásica de la 

económica, fundando sobre principios y fundamentos sobre las cuales se levantó 

la política comercial del capitalismo mundial. 

Según Balasa (2014), Mill partió de las argumentaciones de sus 

antecesores: 

 a) Que el beneficio derivado del comercio internacional se origina en la 

especialización de los países (Smith);  

b) Que el beneficio bruto está determinado por las diferencias de los 

costos comparativos (Ricardo). La aportación radicó en demostrar que el estado 

de la demanda recíproca determina el reparto de la ganada global y, por lo tanto, 

el beneficio neto que cada país obtiene. La demanda recíproca es el principio y 

la relación de cambio el efecto. 

La equivalencia en valor de las importaciones con el de las exportaciones 

es una condición indispensable para el equilibrio o es el equilibrio mismo, y éste 

se alcanza cuando las exigencias de cada país alcanzan un múltiplo común de 

la relación real de intercambio. 

Es necesario señalar, corroborando el análisis de Cienfuegos (2016), en 

este estudio que Adam Smith, David Ricardo y Jhon Stuart Mill a finales del siglo 

XVIII, presentaron por primera ocasión lo que se denomina Teoría Integral de 
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Comercio Internacional, sobre cuyos principios del naciente capitalismo tomo 

impulso no solo en Inglaterra sino en el mundo; cierto que David Hume, años 

antes había puesto en debate el problema del intercambio internacional, pero fue 

desde un punto de vista eminentemente monetario; en cambio los autores 

señalados propusieron una teoría general, partiendo de las causad del 

intercambio internacional y sus beneficios para las naciones e hicieron el 

esfuerzo, y lo consiguieron, en justificar científicamente el libre cambio entre 

todos los países, sin diferenciarlas desigualdades de desarrollo o de atraso 

económico. 

Según Gutiérrez (2011), Adam Smith, David Ricardo y Jhon Stuart Mill, 

partieron de tres supuestos para proponer su teoría de comercio internacional:  

Primer supuesto, simplificadores, cuyo objetivo fue la de facilitar el análisis 

para mejorar la comprensión del intercambio comercial entre las naciones. 

Segundo supuesto, creencias y supuesto que creían que tenían una base 

real. 

Tercer supuesto: - Establecer ciertos criterios que resultaban 

convenientes para el comercio. 

Para Tinbergen, (2012), el primer supuesto, simplificadores tiene que ver 

con: 

a. Que exclusivamente había dos países que comerciaban con tan solo dos 

productos. 

b. Que en dicho comercio no existían costos de transporte, tampoco 

dificultades artificiales en el proceso de compra y venta. 

c. Los precios eran permanentes y no sufrían alteración, cualquiera que 

fuese el volumen de producción. 

d. Las naciones intercambiaban productos bajo el mecanismo del trueque, 

por tal razón no suponían costos de ingreso y desembolsos por concepto 

de servicios ni por el traslado de capitales. 

Lalón, (2015), explica así el segundo supuesto fundamental;  

a. El supuesto que solo el trabajo era el factor que generaba valores 

económicos. 
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b. El comercio e intercambio era perfecta en cada nación, pero cuando se 

comercializaba entre países era imperfecta. 

c. El dinero valía lo mismo en los distintos países. 

d. La economía no era una ciencia a largo plazo sino corto y su preocupación 

esencial erra el factor productivo y empleo; de esta manera el aumento el 

factor productivo era una suma y resta de las actividades productivas 

menos rentables a las actividades más rentables. 

e. No había inestabilidades esenciales producidas por el ciclo económico, ya 

que la economía desarrollaba en forma constante a un escenario de 

armonía estable y debido a que las oscilaciones que sucedían eran 

cambios leves y temporales de característica específica (no estructural) 

que se corregía automáticamente en corto tiempo. 

f. Finalmente, la economía de mercado actuaba por la Ley de los mercados, 

cuya idea principal es según Márquez (2012), toda oferta crea si propia 

demanda, significa que en el proceso productivo se comercializa una total 

de ingresos suficientes para crear la demanda semejante a los propios 

productos. En otras palabras, quiere decir que se producía lo que se 

consumía, significaba que cada nación que importaba en la misma 

proporción que exportaba, por lo que la sobreproducción era un fenómeno 

transitorio. 

El tercer supuesto es argumentado por Segal (2012) de la manera 

siguiente: 

Para Adam Smith, David Ricardo y Jhon Stuart Mill no existían razones 

lógicas para la existencia de obstáculos reales ni artificiales para que las 

naciones intercambien sus productos entre sí; por había que abogar por la 

eliminación de obstáculos y las limitaciones que nacían de la imposición de 

impuestos a la libre importancia de mercancías. 

Los clásicos de la económica, partían de la supuesta existencia de la 

igualdad económica y políticas de las naciones, es decir, que todos habían tenido 

un mismo proceso socioeconómico, por lo que el libre comercio internacional 

vendría a fortalecer la libre competencia, inclusive contrastaría la formación de 

monopolios. 
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De los argumentos citados, pertenecientes a los clásicos de la economía, 

Krugman, (2015), se puede deducir algunas ideas y constructos fundamentales 

que rige en el comercio internacional:  

a. “Es conveniente que cada país se especialice en producir determinada 

mercancía que puede obtenerlo a costos significativamente menor. 

Significa que, cuando hay diferencias absolutas o relativas de costos, 

resulta más económico importar a cambio de exportar lo que cada país 

produce a menor costo. El beneficio global será tanto mayor cuanto más 

grande sea la diferencia de los costos”. Hay que señalar que cuando se 

refiere a que un país se especialice en un producto no se está refiriendo 

a que solo produzca un solo producto o bien, sino que debe diversificar 

su producción, esto porque la principal crítica hecha a este argumento es 

que los acuerdos internacionales de libre comercio obligan, por así 

decirlo, a que los países se conviertan en mono productores, cuya 

aseveración es equivocada. 

b. Cada Estado deberá planificar, según explicación de Rodríguez (2015) de 

acuerdo a su realidad la reasignación de recursos de la producción menos 

eficiente hacia aquellas actividades de mayor rendimiento neto, pero sin 

olvidar que en el futuro puede constituirse en productor de este producto 

que en la actualidad no lo es. 

c. En el comercio los países que intervienen en el intercambio internacional, 

todos ganan, porque los ingresos de la división del trabajo provocan 

beneficios para entrambos, aunque no se repartan las ganancias en forma 

igual. 

 

d. Para Lagarde (2015), El comercio es una producción indirecta y produce 

consecuencias similares a los de un invento, porque con la 

especialización y el intercambio se consiguen más productos con igual 

costo o análoga cantidad de mercancías a costo menor. De esta forma, la 

especialización y el comercio se convierten en elementos 

interdependiente y/o complementarios. 

e.  Un principio de los países que intervienen en el comercio, dice Sotillo 

(2016), es obtener ganancias lícitas, al aceptar cada país la 
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especialización y el intercambio sólo reproducen a toda empresa que 

compra a otras aquellos productos y servicios que le valdrían más caros 

si las produjera por sí mismo, y desde el punto de vista de los costos 

comparativos radica en acoplarse a este principio. 

f. En economía de equivalencia, el valor de las exportaciones por fuerza se 

ajusta al de las importaciones de tal manera que la demanda de una parte 

se iguala con la demanda de la otra, ya que las exportaciones del país X 

constituyen importaciones para el Y y viceversa. Este principio transfiere 

la necesaria equivalencia de los valores reales intercambiados. 

g. A decir de Requeijo, (2012), Si en el intercambio internacional el precio o 

costo de oportunidad de las importaciones lo componen las 

exportaciones, el precio de producción es remplazado por el costo de 

adquisición; en otras palabras significa que, en el comercio internacional 

el valor que se atribuye al objeto que se recibe por medio del cambio está 

sujeto, no por el sacrificio que cuesta producirlo, ni por el costo del país 

que lo produce, sino por el esfuerzo (costo de oportunidad) que representa 

producir el artículo dado en el intercambio. Como el país con el que se 

realiza el cambio razona de igual modo, se resume que lo que importa a 

las naciones es la relación de costos de los productos intercambiados. 

h. Hay que comprender que, en el comercio internacional el valor que se le 

da a los efectos importados no es por el esfuerzo que le cuesta a la otra 

nación ni por lo que les cuesta la mercadería importada, sino por el precio 

de los artículos exportados que se dan en cambio. Es decir, y según 

Tugores (2012) el precio de un artículo importado no estriba de su costo 

de producción en el lugar donde se produce, sino del costo de adquisición 

en el lugar donde se obtiene y/o compra. De igual manera el artículo 

exportado no se calcula por el costo de producción en el lugar de donde 

proviene, sino por su poder de adquisición allá donde se vende. 

Resumidamente, en materia de importación lo que interesa es el costo de 

producir los artículos exportados en comparación con lo que le costarían 

los artículos recibidos en cambio. 
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Figura 1 Resumen de los clásicos de  comercio exterior. Fuente: Bustillo (2016) 

En el presente trabajo se han revisado, diferentes opiniones y argumentos 

autorizados de los analistas, y de acuerdo con Guillen de la Cruz (2018) se 

podría afirmar que la integración económica y comercial es un transcurso a 

través del cual los países copartícipes acuerdan prescindir los derechos 

arancelarios y las prohibiciones de todo orden a las importaciones de productos 

propios de sus regiones, logrando que estas medidas sean asistidas mediante 

políticas comunes en los económico y social. 

Para otros analistas, como Levi (2018) significa el engrandecimiento del 

espacio económico y comercial entre Estados que tenían mercados distintos, 

para formar un mercado común pero mayores dimensiones. 
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Las definiciones anteriormente citadas, se puede destacar que las 

concepciones de integración económica y comercial tienen incluidas la base 

económica y policía, quiere decir que no solo son acuerdos de índoles comercia 

sino también de líneas políticas de desarrollo. 

También queda establecido, como señala Montoya (2015) que este 

proceso, implica la cesión de determinada parte de soberanía de los Naciones 

miembros a instituciones, corporaciones y organizaciones comunes creadas en 

común acuerdo, para su ejecución, vigilancia y monitoreo de los acuerdos 

económicos, comerciales, sociales y políticos de beneficio mutuo. 

Entonces, la integración desde cualquier punto de vista es un proceso por 

lo general largo, porque los cambios y transformaciones son significativas, 

requiere de la comprensión y aceptación de cada parte, por ello se da de manera 

gradual para que no cause cambios bruscos ni genere convulsiones sociales; 

por ello cada país debe socializar y consensuar, no se trata de imponer sino de 

ganar razón con los ciudadanos de cada nación interviniente. 

Para Santiesteban (2018) de estos temas se ha llegado a establecer 

formas de integración económica y comercial, de acuerdo al nivel que alcanzan 

en los niveles integracionistas y los compromisos que alcanzan los países 

participantes, esto no significa que haya otras formas y modalidades, pero en la 

presente tesis, sobre la integración del CAN tiene este formato: 

Hay necesidad de plantear en ese punto, Escobar (2018) que cooperación 

significa “obrar conjuntamente”, quiere decir que este término concibe a la 

cooperación como una etapa previa a la integración económica y comercial, que 

como ya se señaló anteriormente implica responsabilidades más profundas 

como la supresión de los derechos arancelarios y limitaciones de todo orden al 

comercio mutuo entre los Estados que acuerdan unirse en un proceso de tal 

naturaleza, las cuales pueden llegar a incorporarse también la aceptación de 

políticas similares en lo económico y social; la cooperación, entonces, tiene un 

alcance más limitado. 
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Figura 2 El proceso integrador económico. Fuente: Santiesteban (2018) 
 

 

La integración encierra etapas que según Santiesteban las explica en 

función a la capacidad que los países miembros de un bloque hayan tenido para 

avanzar en su proceso interrogativo. 

En el caso de la zona o área de libre comercio, sucede cuando los Estados 

copartícipes convienen eliminar progresiva o inmediatamente los derechos 

arancelarios y restricciones al comercio, mediante varias formas y 

procedimientos que pueden ser: licencia previa, cupo de importación y otras 

alternativas de carácter mercantil, financiero o cambiario; pero los países del 

acuerdo pueden conservar su propio arancel nacional y su propio esquema 

político comercial con terceros países. 

Para la Unión Aduanera, cuando los países integrantes han llegado a 

eliminar los derechos arancelarios y prohibiciones al comercio entre iguales, 

llegan a establecer una tarifa o arancel externo común, adaptable a las 

importaciones provenientes de terceras naciones. Este aspecto no es fácil, 

porque requiere convenir los esquemas políticos, económicos y comerciales 

para crear contextos de igualdad ante la competencia y no permitir alteraciones 

dañinas en el comercio entre las naciones involucradas. 
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El Mercado común, constituye un momento de desarrollo significativo de 

un proceso de integración, consistente en la libertad del movimiento de capitales 

y trabajo entre los países miembros. 

En la Unión Económica sucede cuando la integración arriba a tener un 

mismo esquema político, económico, económico y social. 

La Integración económica total, constituye un alto desarrollo en que ha 

alcanzado el proceso de integración, significa los países han llegado a unificarse 

en las líneas políticas económicas y comerciales, para ello han creado órganos 

de control supranacionales, cuya actuación y decisiones tienen que ser 

cumplidos por los Estados miembros. 

De acuerdo a los diferentes autores y teorías, se puede destacar que la 

mayor parte de ellos establecen que la integración de los diferentes bloques de 

cooperación económica y comercial contribuye al fortalecimiento del crecimiento 

económico a partir del flujo del comercio internacional. 

MARCO LEGAL  

MARCO JURIDICO DE LA CAN  

 

a. El Acuerdo de Cartagena es el tratado internacional registrado en el año 

1969, que crea la Comunidad Andina, dicho proceso de integración 

económica y comercial tuvo el nombre de Pacto Andino y posteriormente 

se lo llamó CAN. 

El Acuerdo de Cartagena en sus inicios contiene recoge los compromisos 

que conducirían teóricamente a la integración económica, en primera instancia, 

a la unión aduanera pero circunscritamente al comercio de bienes. También 

incluida normativas precisas y mecanismos que orientaron el desarrollo de Los 

sectores industrial y agropecuario. Acosta (2012) señala que, pese a que los 

objetivos del proceso utilizaban el término general de “Integración económica”; 

los componentes de la normativa jurídica no iban más allá de una inicial unión 

aduanera en los sectores industriales y agropecuarios. 
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El tratado inicial del año 1969 ha tenido cinco normativa o Protocolos 

Adicionales que han ido modificando su estructura jurídica de acuerdo al 

desarrollo y dificultades que han surgido en el proceso: 

1. Protocolo de 1976, el cual en mutuo acuerdo, posibilita la ampliación de 

plazos para la conformación de la unión aduanera y detalla con precisión 

los nuevos compromisos de los programas industriales. 

2. Protocolo de Arequipa de 1978, básicamente realiza una nueva extensión 

de prórrogas relacionados con la liberación de bienes, arancel externo 

común y programas industriales.  

3. Protocolo de Quito 1988, ante los limitados avances de los compromisos 

anteriores, se postergan acuerdos comerciales, acepta prácticas de 

comercio administrado, pero se diversifican y flexibilizan compromisos de 

los programas industriales. 

4. Protocolo de Trujillo de 1996; en esta reunión se instituyó una importante 

reforma institucional de fondo, estableciendo al Consejo Presidencial 

como instancia principal de dirección política del proceso integrador; 

también se otorgó al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores la 

competencia de asumir Decisiones vinculantes en materias no solo 

comerciales e de inversiones; finalmente se reemplazó al órgano técnico 

conocido como la “Junta” por la Secretaria General de la Comunidad 

Andina. 

5. Protocolo de Sucre de 1997, esta reunión constituyó un jalón importante 

en el proceso, ya que enfatizó en las relaciones externas, además adoptó 

el concepto de integración abierta, para lo cual, los países miembros, 

adquirieron nuevos compromisos como la liberación de servicios, 

impulsado a la culminación de la unión aduanera e introdujo la figura de 

países asociados. 

b. El CAN dispone de instituciones y órganos intergubernamentales, que 

formulan pronunciamientos, dictámenes y normas para el desarrollo de las 

facultades que el Acuerdo de Cartagena les otorga:  

 El Consejo Presidencial Andino se pronuncia a través de actas que 

contienen directrices para dar las disposiciones políticas del proceso. 
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 El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores formula 

Disposiciones en elementos distintos de comercio e inversiones. Son 

normas vinculantes. 

 La Comisión de la Comunidad Andina también expresa Decisiones 

igualmente de carácter vinculante, en materia de comercio e inversiones. 

 La Secretaría General de la Comunidad Andina se pronuncia mediante 

Resoluciones, normas que son también de carácter vinculante. 

 El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina emite Sentencias, 

Interpretaciones o Laudos, según corresponda, todos de carácter 

vinculante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO REFERENCIAL  

MERCOSUR 

En marzo de 1991, representantes de Argentina, Brasil, Uruguay y 

Paraguay suscribieron el Tratado de Asunción mediante el cual se creó el 

Mercado Común del Sur (Mercosur), que se convertiría en los años siguientes 

en el proceso regional más exitoso de América Latina. Aunque desde 1998 ha 

sufrido periodos de avances y retrocesos, continúa siendo un referente en la 

integración de la región. En la actualidad está por cumplir 30 años de su vigencia. 

Las opiniones sobre el Mercosur dividen la doctrina y los estudios 

empíricos sobre la integración en América Latina. Algunos especialistas 

describen el bloque regional como la iniciativa de integración más exitosa de la 

historia latinoamericana que, a pesar de sus retrocesos circunstanciales, ha 
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logrado avanzar mucho de lo propuesto en su agenda de trabajo original. 

Argumentan, incluso, que el éxito del Mercosur se evidencia por la superación 

que se ha producido en cuanto a las esferas planteadas como parte del proceso 

de integración. Nacido originalmente como un bloque dirigido a promover el libre 

comercio y la inserción de sus miembros en la economía mundial, posteriormente 

el Mercosur ha logrado desarrollar una dimensión política y, más recientemente, 

dimensiones social y productiva, que lo convertirían en un bloque regiones con 

grandes perspectivas. 

La experiencia del Mercosur, al igual que otros procesos no solo, 

latinoamericanos sino mundiales, demuestra que la integración regional no es un 

proceso lineal de avances permanentes, una continua suma de etapas que de 

forma mecánica se van desarrollando; todo contrario, se ratifica que la 

integración es un proceso complejo, con avances, retrocesos y estancamientos. 

Esto terminó siendo reconocido por la teoría neofuncionalista en la década de 

los 60 del siglo XX. En sus trabajos iniciales, Ernst Haas (2012), consideraba 

que la integración era un proceso impulsado por un mecanismo de voluntades 

solamente, que producía una expansión automática de nuevos sectores al 

programa regional, en gran parte debido a las demandas de los actores políticos.  

La integración era así un proceso destinado al progreso. No obstante, 

Schmitter (2012), descubrió a inicios de los años setenta que podía surgir 

también un proceso de retroceso en las demandas de integración, en parte como 

resultado de la acción de los actores políticos opuestos a la expansión de las 

esferas de competencia del bloque regional. Schmitter describió a este proceso 

como spill back. En consecuencia, la integración recibiría la influencia o la 

presión de las demandas de los actores, lo cual produce los avances y los 

retrocesos en su evolución. 

No obstante, de todo esto, Mercosur es el tercer bloque regional más 

grande del mundo (después de la Unión Europea [UE] y del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte [TLCAN]); sus cuatro Estados miembros tienen 

una población combinada de más de 200 millones de personas y un PIB 

agregado de 890 billones de dólares. En enero de 2015, el Mercosur era un área 

de libre comercio que cubría el 95% del comercio intrarregional y una unión 
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aduanera (la segunda más grande del mundo, después de la UE) con un arancel 

externo común que cubría el 85% de los bienes intercambiados por el bloque 

con terceros países. 

Su éxito según Aucancela, (2015) radica en la aplicación del programa de 

liberalización arancelaria, basado en la liberalización progresiva del universo 

arancelario, con ciertas particularidades para Uruguay y para Paraguay- logró un 

gran éxito y, a mediados de los años noventa, el Mercosur era considerada la 

iniciativa más avanzada de integración regional en América Latina. Pese a la 

multiciplidad de problemas surgidos después de las devaluaciones de la moneda 

brasileña en 1999 y 2001 y el colapso de la economía argentina en 2001, el 

bloque enfrentó crecientes dificultades para avanzar hacia un mercado común. 

El Mercosur fue voluntariamente diseñado como una simple organización 

intergubernamental, sin instituciones supranacionales. El bloque tiene 

esencialmente tres instancias decisorias: 

1. El Consejo del Mercado Común (CMC): formado por los cuatro 

Ministros de Relaciones Exteriores y los cuatro Ministros de Economía, es el 

representante legal del Mercosur. "Es el más elevado nivel de organización 

responsable de tomar las decisiones en el Mercosur y le corresponde supervisar 

el cumplimento de los objetivos estratégicos establecidos en el Tratado de 

Asunción y el Protocolo de Ouro Preto.”1 El Consejo formula las políticas, 

negocia y firma acuerdos con terceros países, grupo de países y organizaciones 

internacionales. Las decisiones del CMC son obligatorias para los Estados 

miembros una vez que sean incorporadas en los sistemas legales nacionales. 

2. El Grupo del Mercado Común (GMC): es la instancia ejecutiva del 

Mercosur, formada por cuatro representantes de cada país miembro de los 

Ministerios de Relaciones Exteriores, Economía y sus respectivos Banco 

Centrales. Le corresponde aplicar las decisiones adoptadas por el CMC y dirigir 

el funcionamiento adecuado del proceso de integración. Después de la 

aprobación del Protocolo de Ouro Preto, el GMC organizó sus operaciones en 

14 Subgrupos de Trabajo constituidos por funcionarios de los cuatro países. 

3. La Comisión de Comercio del Mercosur (CCM): incluye 

representantes de los cuatro países y es responsable de someter nuevas normas 
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al Grupo del Mercado Común o cambios en la política comercial o aduanera. La 

Comisión puede establecer Comités Técnicos responsables de analizar temas 

específicos recomendar soluciones a las disputas comerciales. 

METODOLOGÍA 

Es una investigación de tipo cuantitativo con enfoque correlacional. En el 

modelo estadístico se utilizaron las exportaciones INTRA CAN de diferentes 

productos, información obtenida a través de organismos oficiales y bancos 

centrales de los países miembros de la CAN. 

Para correlacionar las variables se utilizó el modelo de pronóstico de 

series de tiempo de series cruzadas. El objetivo de utilizar estos modelos fue de 

conocer el flujo de las exportaciones de los productos que se determinaron y de 

pronosticar sus ventas en el caso de alcanzar una unificación arancelaria, 

tomando como base el arancel actual. 

El pronóstico según Egg (20015)  “planea ventas, con la intención de 

proyectar ventas, con el objetivo de preciar ingresos futuros pero sobre la base 

de hechos históricos” (p.34) Esto admite tener una idea clara y real de otras 

cantidades que se necesita para llegar a ese objetivo. 

 

Ezequiel, (2015) también señala que el pronóstico por series de tiempo 

“es la consecuencia del examen de datos históricos para revelar como sucedió, 

de qué manera se dio en el pasado y mediante ello poder definir lo que sucederá 

en el futuro” (p45). Este proceso orienta a modelos  estadísticos que han sido 

incorporados a las investigaciones actuales y pronosticar lo que posiblemente 

sucederá. 

 

Para Montoya, (2015) una serie de tiempo es un “enlistamiento de fechas, 

cada una de ellas está asociada a un valor (un numero). Las sucesiones de 

tiempo es una forma estructurada de simbolizar datos” (p123). Por eso 

visualmente se puede observar que una curva evoluciona en un tiempo 

determinado. 
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Así mismo, se utilizó el modelo de series cruzadas, este modelo macro 

estadístico, según Rosales (2004 señalan que dicha función, automatizada entre 

procesos persistentes y los excedentes de un modelo anterior estimado, puede 

ser tomado en cuenta como un diagnostico agregado en el señalamiento de una 

prueba apropiada (ARMA) el cual puede ser representado. Se lo utiliza en varias 

ciencias cuando se trata de identificar posibles validaciones a suceder en el 

futuro. 

Castaño  (2005) argumenta que este modelo permite generar valores que 

a futuro puede ser utilizado en una serie, sobre la base de cifras y valores ya 

conocidos, es decir que permite tener una idea clara de lo que puede suceder. 

Villafuerte (2010) es mucho más técnico y desde el enfoque estadístico  

añade que “es un serie cruzada es una recopilación de variables aleatorias 

indexadas en un tiempo determinado y específico, el cual es representado 

gráficamente en un eje vertical, lo que permite reconstruir una hipótesis 

planteada. 
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CAPITULO II. 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA DE 

NACIONES 

Antecedentes de la CAN 

Ante un mundo globalizado y la formación de grandes bloques 

comerciales y financieros, la integración de los países de vías de desarrollo no 

solo que es una opción, es un imperativo, si es que desean competir y tener 

influencia política internacional en mejores condiciones y desarrollar sus 

economías para satisfacer las múltiples de necesidades que tienen sus países. 

Uno de los ejemplos más significativos y que ha tenido éxito en la actualidad es 

la Unión Europea que ha llegado a tener una sola moneda de transacción 

comercial. La integración tiene que ver con la teoría del Desarrollo que plantea 

que la expansión de mercados, esto es el comercio exterior, es una de las 

condiciones importante para lograr mayores niveles de bienestar material de la 

población. 

Sin embargo, para alcanzar la tan ansiada integración hay que cumplir 

determinado proceso, a decir de Visintin (2007), hay un esquema de integración 

económica y comercial y esto se logra cuando se observa un proceso evolutivo 

de las algunas fases, fases que no pueden ser evitadas peor aún soslayadas. 

Según este autor una verdadera integración económica y comercial debe tener 

las siguientes  fases:  

a) Área de libre comercio, donde los distintos países miembros eliminan 

tasas aduaneras;  

b) la unión aduanera, significa que los países miembros tienen la misma 

política comercial internacional y aduanera; c) mercado común donde la libertad 

del movimiento se extiende tanto a factores como a productos y  

d) la unión económica monetaria, que significa un mercado común 

efectuado por una integración financiera 

La Comunidad Andina (CAN) es una propuesta comercial interregional 

andina más antigua de América; este proceso partió de la ALALC, allá por los 
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finales de los años 70 con el propósito de fortalecer la integración 

latinoamericana frente a otros países 

La Comunidad Andina de Naciones CAN, esta integradas con los 

siguientes países: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú (Venezuela fue partícipe 

hasta el año 2006), conformando de esta manera un mercado potencial de 

alrededor de 103 millones de habitantes, de los cuales el 72,4% viven en la en 

las zonas urbanas según el informe de CAN (2018). Es decir, un potencial 

mercado que podría establecerse exitosamente frente a las otras economías 

mundiales. 

Creación de la CAN y miembros asociados 

La comunidad Andina (CAN) es una asociación de 4 países 

suramericanos, cuyo objetivo principal es lograr un desarrollo integral, 

equilibrado autónomo, a través esencialmente de la unificación andina y 

sudamericana. Proceso de unificación empezó con la firma del Acuerdo de 

Cartagena el 26 de mayo de 1969. 

Los países integrantes de este acuerdo andino son: Bolivia, Ecuador, 

Colombia y Perú; sumando el territorio de estos cuatro países constituyen 

aproximadamente una cuarta parte del subcontinente latinoamericano, teniendo 

en su territorio a más de 100 millones de habitantes. A esto se debe añadir que 

la CAN tiene al Mercado Común del Sur (Mercosur) como países miembros 

asociados a partir de julio del 2005, por voluntad del Consejo Andino, también 

cuenta con dos países con el carácter de observadores: México y Panamá. 

El objetivo de la CAN, según consta en sus documentos es de “favorecer 

el avance equilibrado e integral de los países que lo componen; obviando las 

desigualdades de desarrollo de cada Estado miembro” (2010). En este sentido 

la CAN tiene un diseño regulador que le permite intervenir en las economías para 

favorecer una comercialización equitativa de los beneficios provenientes de la 

integración y se lo hace de forma responsable, coherente y realista. Los países 

miembros según Dávalos (2015), están conscientes que en la integración andina 

hay desniveles marcados del desarrollo económico y comercial por lo que existe 

un trato especial y diferenciado con Bolivia y Ecuador, y hacen los esfuerzos 

necesarios para que esas economías estén en el mismo nivel de aportación. 
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La Comunidad Andina 

Es una asociación internacional compuesta por los siguientes países —

Bolivia, Colombia, Ecuador y el Perú —que vienen trabajando de forma 

incorporada, en coordinación común con el propósito de alcanzar el desarrollo 

integral, en forma equilibrada y autónoma, sobre la base de la asociación andina; 

proyectándose hacia la ansiada unidad latinoamericana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Objetivos de la CAN  Fuente. Comunidad Andina 
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El sistema andino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 Sistema Andino de Integración. Fuente. Comunidad Andina 
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Evolución de las exportaciones  

INTRA – CAN 

En el último período, según Comunidad Andina (2019) se observa una 

primera línea empinada de las exportaciones intra – andinas, significa que este 

lapso de tiempo hubo dinamismo significativo que terminó el año 2012, 

consiguiendo una cifra record de 10 361 millones de dólares. Luego de este 

momento, la tendencia es a la contracción; las exportaciones en el año 2017 
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fueron de 8 902 millones de dólares, lo cual significa un incremento del 17,6% 

en relación al año 2016, mientras que en volumen se amplió en 10,0%. De 

manera general la media anual de crecimiento fue del 2009 fue de 4,9%. 

Hay que señalar que, las exportaciones intracomunitarias tuvieron una 

declinación en el año 2009, cuando obtuvieron un tope de 5 774 millones. Este 

decrecimiento se dio en 3 de las 4 naciones integrantes; es el caso de Ecuador 

y Colombia seguido, aunque en menor escala por Perú, esta tendencia se 

mantuvo de manera significativa en Bolivia, (gráfico 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Exportaciones intra-andinas del 2009 a 2018 

(En millones de dólares) 

Fuente: Comunidad Andina (2019) 
Elaboración: autoras 
 
Con respecto a las exportaciones de la CAN hacia terceros Estados, se 

registró un breve acrecentamiento en valor y volumen; así en el año 2017 de 

obtuvo la cifra de 110 415 millones de dólares, significando un aumento del 

10,9% en relación a lo que se exportó en el 2017 que fue de 99 570 millones 

dólares. En términos de porcentajes significó una baja de 6,9% en estos 

períodos. 

Hay que anotar que, en el año 2018, el 78% del comercio intracomunitario 

estuvo relacionado a productos manufacturados, alcanzando una cifra de USD 
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6978 millones, constituyendo el doble de los registrado en este sector al 

comiendo del proceso integrador que del 38%. (Gráfico 2). 

 

 

Figura 6 Productos Exportados a nivel intracomunitario 

Fuente: Dimensión económica de la Comunidad Andina (2019) 
Elaboración: autoras 
 

En el presente gráfico 2, según la Dimensión económica de la Comunidad 

Andina (2019), se indica que en el año 2018 el 78% del comercio intracomunitario 

estuvo constituido por viene manufacturados, que ente los más importantes 

están; tortas y otros residuos sólidos de la extracción de aceite de soja (Bolivia), 

alimentos para animales (Perú), aceite de palma en bruto (Ecuador), azúcar de 

Caña o de remolacha (Colombia). 

  

PRODUCTOS DE EXPORTACION INTER Y EXTRA COMUNIDAD ANDINA 

En los cuadros siguientes se expone los 25 principales productos que 

Bolivia, Ecuador, Colombia y Perú exportan a la Comunidad Andina, en el 

período 2018, representando un alto porcentaje de su producción y comercio. 

Niveles que provienen de productos de origen de sus países, dichas 

exportaciones están destinadas, casi en su totalidad al mercado andino, que no 

pudieron haberse dado si es que no existieran las condiciones especiales que 

brinda la Comunidad Andina. 

22

78

Productos Exportados a Nivel 
Intracomunitario Año 2018
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BOLIVIA. PRODUCTOS QUE EXPORTAN (miles de dólares y porcentajes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 Bolivia. Productos Que Exportan Fuente. Comunidad Andina
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COLOMBIA. PRODUCTOS QUE EXPORTAN (miles de dólares) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 Colombia. Productos Que Exportan Fuente. Comunidad Andina Dimensiones 2018 
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ECUADOR. PRODUCTOS QUE EXPORTAN (miles de dólares) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 Ecuador. Productos Que Exportan Fuente. Comunidad Andina Dimensiones 2018 
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PERÚ. PRODUCTOS QUE EXPORTAN (miles de dólares) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10 Perú. Productos Que Exportan Fuente. Comunidad Andina Dimensiones 2018 

 
Una de las tantas características importantes de las exportaciones al 

interior de la CAN es que exhiben una multiplicidad de las exportaciones 

realizadas fuera de los países andinos, tal como se observa en el siguiente 

gráfico 3.  
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Figura 11 Diversificación de las exportaciones de la Can por destino 

Fuente: Comunidad Andina (2019) 
Elaboración: autoras 
 

En el presente gráfico 3 se realiza una comparación con el mercado de 

los Estados Unidos y la Unión Europea principalmente entre los años 2009, 2014 

y 2018, evidenciando que las exportaciones de la CAN preferentemente se 

realizan con los Estados Unidos, así por ejemplo en el año 2014 constituyó el 

102%, es decir en dicho período (2014 – 2018), hubo un incremento de comercio 

con los Estados Unidos del 57%, mientras que con la Unión Europea en el mismo 

período el incremento solo fue del 22%. Dimensión económica de la Comunidad 

Andina (2019), 

Estos resultados tienen un gran significado en el campo económico, 

comercial y social evidentemente; porque en el último periodo del 2014 – 2018 

se fortalecido la generación de una mayor producción y empleo, expresada en el 

índice de las exportaciones, las cuales probablemente no existirían si es que no 

se hubiera impulsado factores como las preferencias andinas y las normativas 

de libre comercio. Dimensión económica de la Comunidad Andina (2019), 

Cuando se refiere al comercio interbloque y/o andino, también se refiere 

al cumplimiento de objetivos, entre los cuales están el mejoramiento de los 

procesos de producción y, mientras se exportan los bienes en la comunidad 

andina, desarrollar experiencia en la transformación de estos productos 
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incorporando mayor valor agregado, pero también de mejorar el nivel de 

exigencia, fortaleciendo los estándares de calidad de los productos que se 

comercialicen, lo que en pedagogía se denomina “efectos del aprendizaje”. 

Tabla 1 Participación por país en las exportaciones intracomunitarias. Año 
2008 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Comunidad Andina (2019) 
Elaboración: autoras 
 
En el presente cuadro se establece que las exportaciones en la CAN en 

el año 2018, Colombia  es el país que presenta mayor niveles de exportación 

con 35,5%, seguido por el Ecuador con 27,9%, luego está Perú con 25,4% y 

finalmente Bolivia con 11,2%. Dimensión económica de la Comunidad Andina 

(2019), 

Evolución de exportaciones de la CAN Años 2014 – 2018 (USD millones 

y tasas de variación 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura 12 Evolución de las exportaciones de la CAN (2014 – 2018) 

Fuente: Comunidad Andina (2019) 
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En el siguiente gráfico se muestra el progreso de la venta de productos 

intra y extracomunitarias en el año 2018 en correspondencia a años anteriores, 

La particularidad en este lapso de tiempo es la existencia de un mayor flujo de 

exportaciones intra andino como extra andino. Las exportaciones intra andino 

variaron un 17,6% en relación a las que se realizaron hacia terceros países, 

demostrando una mejor reducción, esto es 10,9%. Dimensión económica de la 

Comunidad Andina (2019), 

 

El tipo de productos que se exportan sobresalen las pertenecientes al 

sector manufacturero, que tuvo un incremento del 12% en el año 2018 en 

relación al año anterior. En esta misma línea se establece un incremento de las 

exportaciones hacia fuera de los países de la CAN del 8,0%. Dimensión 

económica de la Comunidad Andina (2019), 

 

INDICES ECONÓMICOS DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES 

COLOMBIA 

CAN, Cifras (2019) señala que Colombia está ubicada en América del 

Sur, con una superficie de 1.141.749 Km2, es considerada como un Estado 

grande. 

En el 2018 Colombia tiene una población aproximada de 49.834.000 

personas, se halla en la posición 29 de la tabla de población, integrada por 196 

países y tiene una moderada densidad poblacional de, 44 habitantes por Km2. 

Colombia es la economía número 39 por volumen de PIB. Su deuda 

pública en 2018 fue de 146.114 millones de euros, con una deuda del 52,16% 

del PIB. Su deuda per cápita es de 2.932€ euros por habitante. 

El PIB per cápita es un muy buen indicador del nivel de vida y en el caso 

de Colombia, en 2018, fue de 5.624€ euros, con lo que ocupa el puesto 91 de la 

tabla, así pues, según este indicador, los colombianos tienen un nivel de vida 

muy bajo en relación al resto de los 196 países del ranking de PIB per cápita. 

En cuanto al Índice de Desarrollo Humano o IDH, que elabora las 

Naciones Unidas para medir el progreso de un país y que en definitiva muestra 
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el nivel de vida de sus habitantes, indica que los colombianos se encuentran en 

el puesto 90. 

Este país andino se halla en el 65º puesto de los 190 que conforman el 

ranking Doing Business, que clasifica los países según la facilidad que ofrecen 

para hacer negocios. 

En cuanto al Índice de Percepción de la Corrupción del sector público en 

Colombia ha sido de 36 puntos, así pues, hipotéticamente existe mucha 

corrupción en el sector público. 

CAN, Cifras (2019) señala que Ecuador está situado en América del Sur, 

tiene una superficie de 256.370 Km2. 

ECUADOR 

Según el portal CAN - Comunidad Andina 2019datosmacro.com, Ecuador, 

con una población de 17.023.000 personas, se encuentra en la posición 68 de la 

tabla de población, compuesta por 196 países y presenta una moderada 

densidad de población, 66 habitantes por Km2. 

Su capital es Quito y su moneda Dólares USA. 

Ecuador es la economía número 61 por volumen de PIB. Su deuda pública 

en 2018 fue de 42.005 millones de euros, con una deuda del 45,78% del PIB. Su 

deuda per cápita es de 2.468€ euros por habitante. 

La última tasa de variación anual del IPC publicada en Ecuador es de 

diciembre de 2018 y fue del -0,4%. 

El PIB per cápita en 2018, fue de 5.392€ euros, ocupando el puesto 92 de 

la tabla, significa que los ecuatorianos, según esta valoración, un nivel de vida 

muy bajo, con respecto al resto de los 196 países del ranking de PIB per cápita 

Con respecto al Índice de Desarrollo Humano o IDH, que estudia las 

Naciones Unidas para calcular el desarrollo de un país y que muestra el nivel de 

vida de sus poblaciones, revela que Ecuador se halla en el lugar 87. 

Este país andino se encuentra en el 123º lugar de los 190 que conforman 

el ranking Doing Business. 
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En la Percepción de la Corrupción del sector público en Ecuador ha sido 

de 34, es decir, al igual que Colombia, existe el criterio que en las entidades 

públicas hay corrupción. 

PERU 

CAN, Cifras (2019) indica que Perú, situada en América del Sur, tiene una 

superficie de 1.285.220 Km2, geográficamente es considerado grande 

Perú tiene una población actual de 31.989.256 personas, se halla en la 

posición 44 de la tabla de población, compuesta por 196 países y exhibe una 

significativa densidad poblacional, esto es, 25 habitantes por Km2. 

Este país andino está contemplado en la economía número 51 por 

volumen de PIB. La deuda pública en 2018 asciende 49.880 millones de euros, 

con una deuda del 26,15% del PIB. La deuda per cápita es de 1.559€ euros por 

ciudadano. 

El PIB per cápita como indicador de calidad de vida, en el caso de Perú, 

en 2018, fue de 5.965€ euros, ocupando el puesto 88 de la tabla, en este 

escenario, los peruanos tienen, según este marcador, un nivel de vida muy bajo 

en relación a los otros 196 países del ranking de PIB per cápita. 

En relación con el Índice de Desarrollo Humano o IDH, elaborado por las 

Naciones Unidad, que mide el desarrollo de una país, Perú se encuentra en el 

puesto 89. 

Perú se encuentra en el 68º puesto de los 190 que conforman el ranking 

Doing Business, que ubicar a los países con perspectivas de realizar negocios. 

Con respecto a los índices de Percepción de la Corrupción en las 

instituciones públicas, Perú no se escapa al designio de los otros países andinos, 

ya que tiene 35 puntos, significa que hay mucha corrupción. 

De acuerdo a CAN, Cifras (2019) indica que Bolivia está situada en 

América del Sur, tiene una superficie de 1.098.580 Km2, por lo que puede 

considerarse un país grande. 
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BOLIVIA 

Para el portal CAN - Comunidad Andina 2019 | datosmacro.com, Bolivia 

tiene una población que redondea los 11.353.142 personas, se halla en el puesto 

80 de la lista de población, integrada por 196 países y tiene una muy baja 

densidad poblacional de 10 habitantes por Km2. 

Este país tiene la economía número 95 por volumen de PIB. La deuda 

pública en 2017 fue de 17.150 millones de euros, con una deuda del 51,26% del 

PIB. Su deuda per cápita es de 1.532€ euros por ciudadano. 

El PIB per cápita, como indicador del nivel de vida, en el tema de Bolivia, 

en 2018, fue de 3.005€ euros, encontrándose casi al final de la tabla, en el puesto 

124; quiere decir que los bolivianos tienen un bajísimo nivel de vida en 

comparación con las 196 naciones del ranking de PIB per cápita. 

En torno al Índice de Desarrollo Humano o IDH, estipulado por las 

Naciones Unidas para evaluar el desarrollo de una nación, indica que los 

habitantes de Bolivia tienen una mala calidad de vida 

Bolivia se halla en el 156º lugar de los 190 que conforman el ranking Doing 

Business, que ubica a los países que ofrecen mejores condiciones para realizar 

negocios. En relación con el Índice de Percepción de la Corrupción del sector 

público, este país andino tiene el mismo mal que los otros países, está en el 

puesto 29, lo que significa que la corrupción es muy alta. 

Tabla 2 Cuadro resumen de índices económicos de la Comunidad Andina 

Países Población PIB anual 
PIB Per 
Cápita 

IDH 
Deuda 
total (M.€) 

Deuda 
(%PIB) 

Déficit 
(%PIB) 

Bolivia  11 353 142 34 113M € 3.00SC 0693 17.150 51.26% -7 82% 

tColombia  49 334 000 280 249M € 5624€ 0.747 146 114 52.16% •2 70% 

Ecuador 17 023 000 91.78SM.C 5.392C 0.752 42 005 4578% -1 20% 

Perú 31 989 256 190 826M.C 5.965€ 0.750 49 880 26.15% -199% 

TOTAL: CAN 
110.199.39
8 

596.973M.€ 5.417€  255.149 42.74%  

Fuente: CAN - Comunidad Andina 2019 | datosmacro.com 

Para concluir, es indudable que la CAN en sus casi 50 años de integración 

ha cumplido algunas metas y tiene éxitos significativos, principalmente en el 

comercio interno, esto ha posibilitado un proceso de consolidación que puede 
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calificarse de bueno, basta dar un mirada a los cuadros de exportación donde 

constan los índices de productos, para caer en cuenta del proceso que ha 

seguido; la creación de la Zona de Libre Comercio, la armonización de ciertos de 

sus regímenes aduaneros y la asunción de algunos compromisos en los países 

miembros, son pasos importantes en el proceso de integración; pero estos 

mismos cuadros demuestran que hacen falta muchos otros elementos que 

profundicen el compromiso de integración y así pueda avanzar a las siguientes 

etapas, que son 5 y que fueron descritas anteriormente. 

Este avance en el proceso integracionista provocaría un desarrollo 

equilibrado a nivel económico de sus países miembros, situación que no se ha 

resuelto en el casi medio siglo de existencia.  
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CAPÍTULO III. 

NIVEL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL DE LA 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES 

Etapas de la Integración de la CAN 

Como se ha venido insistiendo en este estudio ningún proceso integrador 

es sencillo debido al consenso necesario de las voluntades y concepciones 

políticas de los diferentes países, debido que se trata de acoplar no solo sistemas 

económicos, sino también costumbres, hábitos culturales, sociales, agrícolas y 

comerciales. 

En 1969, los países: Bolivia, Ecuador, Colombia y Perú, suscribieron en 

lo que se llamó Acuerdo de Cartagena, era el primer paso para alcanzar “el 

desarrollo integral, equilibrado, autónomo, recíproco, como países miembros de 

la Latinoamérica”. Estos cuatro países geográficamente ocupan casi la cuarta 

Latinoamérica y en la actualidad tienen 111 millones de habitantes. 

La Can ha atravesado distintas etapas: 

1. En los años 70, el acuerdo tuvo una visión cerrada de integración, bajo el 

modelo económico de ese entonces que propugnaba la visión de 

sustitución de importaciones, también llamado proceso de 

industrialización, que consistía en la sustitución de importaciones por 

productos que debían ser elaborados en el país de origen. Y para ello 

demandaba el desarrollo de una economía independiente. Para ello, 

como condición necesaria contar con un Estado fuerte y proteccionista, 

esto demando la aplicación de aranceles, subsidios y apoyo para los 

productores nacionales. 

2. A finales de los años 80, los presidentes de cada país andino, en la 

Galápagos en 1980, reorientaron el diseño estratégico y se orientó un 

nuevo modelo que significó la formación de una zona de libre comercio, 

en donde las mercancías de los países miembros circulaban libremente. 

3. En 1997, se crea la Comunidad Andina, en reemplazo de lo que se llamó 

Pacto Andino, como producto de las reformas del Protocolo de Trujillo y 

el Protocolo Sucre. En agosto de este mismo año entró en funcionamiento 

la Secretaría General de carácter ejecutivo, con sede en Perú, también se 
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instituyó el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores como 

secciones de asesoría y dirección política.  

En este año se acuerda la incorporación gradual de Perú a la Zona 

de Libre Comercio (Decisión 414) 

4. En 1998 se amplía las facultades normativas de la Comisión integrada por 

los Ministros de Comercios de los países miembros. En este mismo año 

se crea el Sistema Andino de Integración (SAI), proporcionando al 

proceso una dirección política necesaria ya que la integración económica 

y comercial demanda una visión política a corto y largo plazo. Por primera 

vez la CAN tiene una vocería única para las negociaciones para el ALCA; 

así también, en este mismo período, firman en Buenos Aires un acuerdo 

marco con la mira de crear unos acuerdos comerciales entre los países 

de la CAN y el MERCOSUR. También se suscriben el Acuerdo de Paz 

entre Perú y Ecuador y el Convenio de Aceleración y Profundización entre 

Ecuador y Perú; también en esta etapa las los Estados de la Comunidad 

Andina y los Estados Unidos acuerdan el establecimiento del Consejo 

Andino Estadounidense sobre Comercio e Inversión. 

5. 1999 La XI Cumbre de Dignatarios Andinos, acuerdan fijan metras para 

profundizar la integración en los próximos 10 años, los presidentes de 

cada nación convienen que el año 2005 sería el año tope para establecer 

el Mercado Común. En la III reunión del Consejo Asesor de Ministerios de 

Economía y Finanzas, acuerdan hacer los esfuerzos para que sus 

respectivos países tenga una inflación de menos del 10%; también 

establecen un convenio llamado de Complementación Industrial en el 

sector automotor, planificando para que entre en vigencia en el año 2000.  

6. Las naciones de CAN establecen una reunión de acercamiento con la los 

Estados del Triángulo Norte Centroamericano, que está compuesto por 

Guatemala, Salvador y Honduras, para acordar acuerdos de Preferencias 

Arancelarias. En este mismo año se realiza en III Foro Empresarial Andino 

en la ciudad de Lima, acontecimiento que reunió a cerca de 1000 

representantes. También de celebró la XII Cumbre del Consejo 

Presidencial Andino, en donde sus dignatarios firman una Declaración 

Política y el Acta de Lima, donde establecen el Mercado Común.  
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7. 2001. El XIII Consejo Presidencial Andino, aprueba el Plan de la CAN  que 

se compromete a luchar contra la producción, comercio y venta de 

estupefacientes y delitos relacionados. También aprueban las normas 

comunes para preparar el libre tránsito de personas y promover el 

desarrollo de las fronteras. En este mismo año, por medio de la Decisión 

510, la Comisión de la Comunidad Andina aprueba un Inventario 

Restrictivita del Comercio de Servicios, que fue paso significativo para la 

futura liberación del comercio entre naciones andinas. 

8. 2002. Se realiza la reunión extraordinaria del Consejo Presidencial Andino 

en Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, en la que sus dignatarios acuerdan 

impulsar un vinculado de orientaciones concernientes al funcionamiento 

de la zona de libre comercio, la unión aduanera, la política agropecuaria 

común, la armonización de políticas macroeconómicas, la política exterior 

común y la agenda social y política. Este mismo año se realiza la II 

Cumbre de Presidentes de la CAN y en conjunto aprueban la Carta Andina 

sobre Promoción y Protección de los Derechos Humanos y firman una 

Declaración por medio de la cual señalan orientaciones para fortalecer las 

relaciones de asociación política, económica y comercial, para estar en 

mejores condiciones frente a acuerdos comerciales con los otros 

continentes. Concomitante con esta orientación, los ministros de 

Relaciones exteriores y de Economía acordarían un nuevo arancel 

externo común. 

9. En el año 2003, ante el análisis realizado, que concluía que, pese a los 

avances logrados, aún los habitantes de los respectivos países no 

superaban las desigualdades sociales, ante ello se las naciones 

establecen un Plan Integrado de Desarrollo Social, que significaba tomar 

temas de desarrollo integral que al inicio de la integración estaban 

integrados. 

10. En el año 2006. Venezuela, bajo la presidencia del Comandantes Hugo 

Chávez, renuncia a la participación en la CAN, luego de impases con 

algunos países Miembros. Meses después, mediante la Decisión N°645 

del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión, se 

acordó declarar a Chile la posición de país miembro asociados al CAN; 

de igual forma de procedió con las naciones que conforman MERCOSUR, 
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por Decisión N°613, tienen la calidad de miembros asociados. Mercosur 

en reciprocidad declaró a la Comunidad Andina como miembro asociado 

de Mercosur. 

11. En el año 2007, en la llamada Cumbre de Tarija, los dignatarios de la CAN, 

acordaron fortalecer una integración integra que significa impulsar el 

desarrollo equitativo de los aspectos sociales, culturales, económicos, 

políticos, ambientales y comerciales. Del mismo modo en la denominada 

Decisión 666, los pormenores y características de la participación de Chile 

en los diferentes estamentos de la Comunidad Andina, abriendo el paso 

para su participación sin ningún tipo de obstáculo. En este año se sientan 

la bases de las negociaciones entre la Comunidad Andina y la Unión 

Europea para establecer acuerdos de asociación, sobre la base de tres 

temas: Diálogo político, cooperación y comercio. 

12. 2008. Los Ministros de Comercio y de Agricultura de los países de la 

Comunidad Andina, firman el primer acuerdo financiero-comunitario de la 

CAN, aprobando un Reglamento del Fondo para el Desarrollo Rural y la 

Productividad Agropecuaria. En este mismo período se aprueba una 

norma común que en el futuro regularía los regímenes sanitarios, de 

control de calidad y vigilancia de los productos de higiene doméstica y 

absorbente de higiene personal. 

13. En el año 2010 los países andinos del CAN aprobaron los Principios 

Orientadores y Agenda Estratégica, que guían las acciones de la 

comunidad andina. La Universidad Andina Simón Bolívar - Sede Ecuador, 

consigue la certificación que la certifica como “universidad de excelencia 

y calidad”, alcanzando ser la primera institución académica del país 

andino que recibe un reconocimiento internacional. En el segundo 

semestre de este año: Ecuador, Perú, Colombia y Perú, ponen en vigencia 

el Pasaporte Andino, mediante el cual sus habitantes pueden trasladarse 

por los países sin necesidad de otro documento. 

14. En el año 2011, se desarrolló la Cumbre de Lima, los presidentes de Perú, 

Colombia; Bolivia y Ecuador, realizaron una reingeniería de la estructura 

institucional y funcionamiento del Sistema Andino de Integración (SIA). 

Ese mismo año en Bogotá se ratificó ese acuerdo y en la actualidad la 
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CAN es una entidad subregional que tiene una personería jurídica 

internacional que incluye países socios y países observadores. 

15. Marzo del 2011, se realiza la presentación oficial del AÑO ANDINO DE 

LA INTEGRACIÓN SOCIAL. Para su conmemoración se realiza diversas 

actividades en material social 

16. Abril del 2011. Los viceministros de Economía, industrias y comercio de 

cada Estado Integrante de la CAN, además de representantes de la 

sociedad civil, acuerdan redefinir los Objetivos de Desarrollo Social 

(OANDES), con objetivos al 2019, año en que la CAN cumple 50 años de 

integración. 

17. 2019. Los dignatarios del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales, 

de la República de Colombia Iván Duque, de Ecuador , Lenin Moreno y 

de Perú Martín Vizcarra; convocados en la ciudad de Lima – Perú, con 

fecha del 26 de mayo del 2019, en el contexto de la XIX Consejo 

Presidencial Andino, saludaron alborozadamente los cincuenta años de la 

CAN por su inquebrantables decisión de contribuir y fortalecer el proceso 

de integración subregional; los dignatarios pusieron énfasis en los logros 

y alcances conseguidos, durante este medio siglo integración, destacando 

la Zona de Libre Comercio, el incremento considerable de las 

exportaciones de productos para vez más diversos; la puesta en práctica 

del ordenamiento jurídico andino, la libre circulación de las personas en 

los distintos países andinos; se comprometieron en avanzaren una 

Comunidad Andina que contribuya significativamente a la solución de los 

graves problemas sociales, para los cuales de aprobaron varios acuerdos: 

interconexión energéticas entre los países andinos, fortalecimiento de las 

PYMES y MIPYMES, mejoramiento de los servicios públicos de salud, 

inclusión de ciudadano vulnerables entre otros.  

Análisis 

Desde el inicio la CAN tuvo la visión de impulsar el desarrollo industrial 

para no depender de otros países, ha sido positivo porque en forma 

mancomunada han aprovechado la tecnología propia y transferida, la cual ha 

sido acoplada al contexto y necesidades de los países andinos. Según Salgado, 

(2015), el principal problema de la CAN tiene que los países miembros tienen 
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visiones diferentes y has contradictorias sobre el significado de desarrollo, 

mecanismos de inserción en el comercio exterior y sobre la comprensión de los 

alcances del proceso integrador; situación demostradas en la diversidad de 

conceptos que manejaban las economías andinas, por ello sus ciudadanos no 

se sienten partícipes de este proceso, no ha existido procesos de socialización 

y empoderamiento, como dice Salgado “son acuerdos de escritorios”. 

En medio siglo de existencia de la Comunidad Andina ha tenido retroceso 

y avances, similar a todos los procesos integracionistas no solo de la región sino 

del mundo, las causas se lo expusieron en el primer párrafo de este análisis; sin 

embargo existen resultados que individualmente no podrían haber alcanzado, 

por ejemplo el permanente incremento de exportación de los productos intra 

CAN, ha conseguido fortalecer las PYMES de cada país, cuyas empresas son 

las que generan mayor empleo en cada país. 

Pero de manera general se puede afirmar que hay más avances que 

retrocesos, más aspectos positivos que negativos; por ejemplo el más importante 

es que ha creado un mercado de 110 millones de personas entre Ecuador, Perú, 

Bolivia y Colombia; contexto que ha incidido para desarrollar cierto nivel de 

tecnología, en donde la empresas han tenido una mejor disponibilidad de 

factores de producción y pueden aprovechar las fortalezas y también las 

debilidades de cada país; lo cual queda demostrado En el flujo de las 

exportaciones intracomunitarias. 

Macroeconómicamente los países de la integración andina han servido 

para crecimiento particular, lo cual contribuye al fortalecimiento de la integración 

ya que muchos caminos legales y comercializados han sido superados 

significativamente. 

No obstante, de estos avances hay puntos que se deben tomar en cuenta, 

por ejemplo, la ausencia de una modelo y una visión de acuerdo a la realidad de 

países andinos, en ocasiones se pretende, según Acosta (2015), seguir el 

modelo Europeo, sin caer en cuenta que ellos tienen otras historia; la CAN es un 

proceso particular, complejo pero también muy importante. Uno de los errores es 

que cada país, cada gobierno que asume la presidencia de un país pretenden 

actuar por encima del proceso integracionista, lo cual limita su crecimiento. 
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Cuando se refiere a la carencia de un modelo de desarrollo, se hace referencia 

a que el proceso integrador no tiene un esquema claro y preciso a seguir, a no 

tener claro un marco referencia para sobre esa base elaborar las diferencias 

líneas políticas económicas y comerciales.  

Claro está, tal como señala Gortaire (2016), “el modelo no puede 

prescindir de las concepciones políticas, más bien es la política la que genera el 

modelo ”Para reafirmar la falta de un modelo que guie a la CAN, en el 2006 

Colombia y Perú firmaron un Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, 

en forma independiente y sin consultar a los países de la CAN; esto provocó la 

salida de Venezuela; hechos que hicieron mucho daño al proceso integrado 

Andino, porque daba a entender que Colombia y Perú consideraban que la 

integración andina no era el camino de desarrollo sino la firma de tratados con 

países de economías capitalistas fuertes. 

La aplicación de un modelo genera identidad, es decir un sentido de 

pertenencia, este es otro elemento vital de integración; la CAN, tal como señala 

Gortaire (2016), carece de un proceso de identidad y es porque no se ha 

trabajado en ello, lastimosamente se tiene una visión puramente comercial y 

económica, desligada dela necesidad de construir símbolos, valores que a su 

vez ayuda la conformación de sentimientos de pertenencia. Según Melucci 

(2005) “la identidad colectiva es un proceso en donde los ciudadanos crean 

estructuras comunes que les permite tener una valoración del ambiente en que 

actúan, calculando los costos y beneficios de la acción” (p.23). Este tipo de 

identidad trabaja por el bienestar colectivo, ayuda a que las personas vean al 

“otro” como parte de su propia realidad y por lo tanto como parte de un proyecto, 

generando la visión de un “Nosotros”. 

Esta visión que está dentro del Sumak Kausay (Buen Vivir) de las culturas 

andinas ni otra, no ha sido tomada en cuenta y por lo tanto no se ha vivenciado 

en el proceso integrador, de ahí que las relaciones entre los Estados Integrantes 

de la CAN son de competitividad pacífica, cada quien pretende “llevar agua a su 

molino”. 

Esto ha ocasionado a que muchos de los acuerdos han quedado en el 

papel, porque no hay voluntad política de sus gobernantes para impulsarlo, 
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porque en algunas ocasiones, miran su período de gobierno de 4 o 5 años y no 

las décadas que tienen la CAN y los frutos que se ha conseguido actuando en 

unidad. Es decir, prevalece las identidades y políticas individuales y en 

consecuencia cada Estado está interesado en responder a los problemas de su 

país por encima de los regionales sin concebir que hay situaciones que solo 

pueden ser resueltas en conjunto. 

Por eso es fundamental la participación de la sociedad civil con parte 

activa del proceso integrador porque su involucramiento dará validez, siendo una 

de las limitaciones también el aislamiento de los sectores sociales, hasta ahora, 

las decisiones del proceso integrador lo han tomado las elites políticas, las cuales 

que no gozan del reconocimiento general debido a que los factores que tiene la 

política latinoamericana: corrupción, nepotismo, cuestionada legitimidad, 

caudillismo y clientelismo; por lo que no están en condiciones de integrar a la 

sociedad civil de manera positiva y de esta manera empoderarlos del proceso. 

 En este contexto hace falta la existencia de un liderazgo que conduzca e 

impulse a todos los países integrantes, esto queda reflejado cuando 

determinados países realizan acuerdos comerciales con Estados Unidos o la 

Unión Europea al margen del proceso integrador; lógicamente un liderazgo 

supranacional es difícil y casi imposible en la época actual, ya que todos los 

países andinos atraviesan una crisis política, social y política, expresada en la 

presencia de masivas protestas en cada uno de los países.  
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Tabla 3 Avances generales del proceso de integración de la CAN hasta el 
2018 

PROBLEMA Causas  Ecuado
r  

Perú  Bolivia  Colombi
a 

Zona 
de libre comercio 
entre los países de 
la CAN 

 100% 100% 100% 100% 

Sistema Andino de 
Sanidad 
Agropecuaria, 

 100% 100% 100% 100% 

Sistema 
Andino de la 
Calidad, 

 100% 100% 100% 100% 

Interconexión 
Subregional de 
Sistemas 
Eléctricos 
e Intercambio 
Intracomunitario de 
Electricidad, 
en la cual ha 
participado Chile 
como País 
Asociado de la 
Comunidad 
Andina. 

Ausencia de 
un marco 
legal 
subregional 
que a futuro 
dinamice las 
transacciones 
de 
electricidad  

20% 15% 10% 12% 

Acuerdo de la libre 
circulación de las 
personas que viven 
en los países de la 
CAN,, 
al interior de 
cualquier Estado 
miembro. 
. 
 

 100% 100% 100% 100% 

La integración 
andina en materia 
de 
telecomunicacione
s ha sido 
establecida como 
uno de los ámbitos 
priorizados dentro 
del proceso de 
reingeniería 

No hay 
esquema de 
las 
característica
s de la 
exportación o 
importación 
de servicios, 
pues no 
existen las 
mediciones 
del caso 

No hay 
avance
s 

No hay 
avance
s 

No hay 
avance
s 

No hay 
avances 



  
 

54 
 

Ausencia de un 
modelo de 
integración 
regional andina 

No se h a 
integrado a la 
sociedad civil 
en las 
decisiones de 
políticas 
económicas y 
comerciales 
de la CAN 

100% 100% 100% 100% 

Unión aduanera No se aplican 
los acuerdos 
del Programa 
Común de 
Formación 
Aduanera 
Andina. 
Decisión 573. 
Decisión 2038 

50% 50% 50% 50% 

 Fuente. Comunidad Andina (2018) 

Elaboración. Autoras 

Nadie puede afirmar los avances obtenidos en los 50 años de la 

integración andina CAN, a pesar de los presagios negativos que se realizaron en 

el período 2006 – 2010, a propósito de la salida de Venezuela de Pacto, y el 

aparecimiento de nuevas iniciativas integracionista (ALBA – UNASUR), la CAN 

ha sabido sortear y superar los vendales propios de un proceso integracionista. 

Uno de los aspectos se relevancia conseguidos en un ciento por ciento es el 

establecimiento de una Zona de Libre Comercio entre los países 

integracionistas, esto posibilita el libre curso de los productos, bienes y servicios 

con innegables efectos en la economía y comercio de cada Estado; del mismo 

modo a la par del establecimiento de la Zona de libre Comercio, está la vigencia 

del sistema Andino de Sanidad Agropecuaria y el sistema Andino de la Calidad, 

elementos importantes para que los productos de cada nación tengan las 

condiciones necesarias de ser utilizadas en las satisfacción de las necesidades.  

En este mismo contexto de lo positivo se inscribe el Acuerdo de 

movilización de las personas que viven en algún país de la CAN, al interior de 

cada Estado que significa que los ciudadanos de Ecuador, Colombia, Bolivia y 

Perú pueden circular libremente sin necesidad de pasaporte, lo cual contribuye 
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al turismo, la economía y el comercio, como ha quedado demostrados en las 

estadísticas del 2018. 

Sin embargo, existen aspectos que aun demanda un mayor esfuerzo del 

proceso integrador en lo que tiene que ver con la interconexión Interconexión 

Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio Intracomunitario de 

Electricidad, en la cual ha participado Chile como País Asociado de la 

Comunidad Andina, cuya principal es la ausencia de un marco legal subregional, 

el cual no es fácil desarrollarlo debido a que cada país tiene un sistema y marco 

legal propio, el cual deberá ser reelaborado de acuerdo a las normativas 

internacionales propuestas por la CAN. 

Otros de los aspectos también que no hay avances es en la integración 

andina en materia de telecomunicaciones, por ello en la actualidad ha sido 

establecida como uno de los ámbitos priorizados dentro del proceso de 

reingeniería, pero a más de ello necesita una actualización de los esquemas de 

las características de la exportaciones e importaciones de este servicio. 

Esta propuesta permitiría avanzar a la etapa de unión aduanera porque 

estas, permiten la eliminación de las barreras comerciales entre los países 

miembros y la aplicación de un arancel externo común al comercio con los países 

no miembros. Por tanto, suponiendo que los países parten de una posición 

arancelaria no óptima, el establecimiento de una unión aduanera combina un 

comercio más libre entre las naciones integrantes con un comercio restringido 

con el resto del mundo.  

La eliminación de los aranceles en una unión aduanera afecta tanto a las 

importaciones como a las exportaciones de sus miembros. Los efectos sobre las 

importaciones pueden conseguirse con recortes arancelarios unilaterales, pero 

los efectos sobre las exportaciones requieren la reducción de los aranceles de 

los demás. Por tanto, uno de los principales objetivos económicos de la 

participación de un país en una unión aduanera puede ser el de acrecentar sus 

exportaciones.
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Tabla 4 Matriz de la CAN   

Problema Causa Propuesta 

Plazo

s 

aprox 

Recursos Procedimiento Meta 

Interconexión 

Subregional de 

Sistemas 

Eléctricos e 

Intercambio 

Intracomunitario de 

Electricidad, en la 

cual ha participado 

Chile como País 

Asociado de la 

Comunidad 

Andina. 

Ausencia de 

un marco 

legal 

subregional 

que a futuro 

dinamice las 

transacciones 

de 

electricidad  

Reglamentar 

operativa, 

comercial y del 

coordinador 

regional, que 

operativizarán la 

Decisión 816. 

5 

años 

 Consolidación y 

fortalecimiento de la 

infraestructura 

física de cada uno 

de los países 

andinos. 

Organización y 

estructuración de 

un nuevo marco 

general para la 

integración de los 

mercados de 

electricidad de la 

Comunidad Andina 

y Chile 

Reuniones anuales 

de los Ministro de 

Energía de 

Colombia, 

Ecuador, Chile, 

Bolivia y Perú 

Acuerdo. 

Funcionamiento 

bimensual del 

Comité Andino de 

Organismos 

Normativos y 

Organismos 

Reguladores del 

Servicio de 

20% de 

interconexión 

eléctrica en los 

países andino 
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electricidad. 

(CABREL) 

Funcionamiento 

bimensual de 

SINEA (Sistema de 

Interconexión 

Eléctrica Andina)  

La integración 

andina en materia 

de 

telecomunicacione

s ha sido 

establecida como 

uno de los ámbitos 

priorizados dentro 

del proceso de 

reingeniería 

No hay 

esquema de 

las 

característica

s de la 

exportación o 

importación 

de servicios, 

pues no 

existen las 

mediciones 

del caso 

Actualizar la 

Normativa de 

acciones 

destinadas a 

promover la 

integración de las 

telecomunicacione

s de los países 

miembros de la 

CAN 

5 

años 

Funcionamiento 

periódico del 

Comité Andino de 

Autoridades de 

Telecomunicacione

s de la Comunidad 

Andina (CAATEL) 

Adecuación de las 

legislaciones 

nacionales de los 

países Miembros 

sobre 

comunicaciones, 

Lograr la liberación 

progresiva del 

comercio delos 

servicios públicos 

de 

telecomunicacione

s en cada país 

integrante de la 

CAN 

20% de integración 

andina en material 

de 

telecomunicacione

s 
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así como la 

elaboración de una 

legislaciones 

internacional 

Ausencia de un 

modelo de 

integración 

regional andina 

Limitada 

integración de 

la ciudadanía 

en la 

determinació

n de acuerdos 

económicos y 

comerciales 

de los Países 

de la CAN 

Proceso de 

socialización de los 

acuerdos 

comerciales y 

económicos de la 

CAN. 

Proceso de 

consulta a la 

sociedad civil de 

cada país sobre 

sus expectativas 

del proceso 

integrador andino 

2 

años  

Organización de un 

comité de 

organizaciones 

sociales, 

universidades, 

profesionales, 

empresariales y 

PYMES que actúe 

como ente de 

consulta regional. 

El comité de 

organizaciones 

sociales y 

profesionales 

recogerán las 

opiniones, ideas, 

proyectos y 

propuestas de la 

ciudadanía en 

general para darle 

a conocer a los 

diferentes 

estamentos que 

tiene la CAN 

50% de definición 

de un modelo de 

integración y 

empoderamiento 

del mismo 
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Unión aduanera Limitada 

aplicación los 

acuerdos del 

Programa 

Común de 

Formación 

Aduanera 

Andina. 

Decisión 573. 

Decisión 

2038 

Adecuar la 

estructura del 

Documento Único 

Aduanero (DUA) a 

los requerimientos 

internacionales. 

Actualización de la 

Decisión 671 

armonización de 

Regímenes 

Aduaneros. 

5 

años 

Programa de 

formación 

Aduanera Andina. 

Colaboración 

mutua y 

participación entre 

las 

administraciones 

aduaneras de la 

CAN. 

Apoyo técnico y 

financiero del 

Banco 

Interamericano de 

Desarrollo para 

alcanzar un 

acuerdo re 

reconocimiento 

Mutuo a nivel 

interregional. 

La Universidad 

Andina debe 

organizar y 

coordinar un 

sistema de 

desarrolla del 

programa de 

formación y 

capacitación 

aduanera a los 

países miembros. 

25% de avance en 

la formación de 

una Unión 

Aduanera. 
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Fuente. Comunidad Andina (2018) 

Elaboración: Autoras 
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Como ya se argumentado en la presente investigación el desarrollo del 

proceso integracionista de los países andinos conformantes de la CAN, aún tiene 

que recorrer un largo camino, sin embargo este proceso se podría agilitar si es 

que determinados problemas se los resuelve de manera significativa, Por 

ejemplo si se refiere al problema de la interconexión subregional eléctrica cuyos 

avances son muy deficientes y que tiene que ver con la ausencia de marco legal 

subregional, es necesario que elabore los reglamentos operativos comerciales, 

cuyas orientaciones generales ya están en la Decisión 816, este documento 

demanda que cada país consolide y fortalezca la infraestructura física de cada 

uno de los países andinos y sobre esta base se organice y se estructure un nuevo 

marco general de los mercados de electricidad de la Comunidad Andina, incluida 

Chile,  

Lógicamente que esto necesita que los ministros de energía de los países 

andinos tengan que reunirse para ir resolviendo paso a paso, pero a su vez 

demanda la atención y funcionamiento periódico del Comité Andino de 

organismos normativos y reguladores del servicio de electricidad, así como del 

sistema de interconexión eléctrica andina (SINEA); lógicamente todo este 

proceso demanda tiempo, por lo menos 5 años y que en ese lapso de tiempo 

que haya avanzado en un 20% de interconexión eléctrica.  

Uno de los aspectos, quizá de mayor trascendencia pero también 

complejos es la integración andina en materia de telecomunicaciones, en las 

diferentes reuniones de los dignatarios ha sido siempre priorizados pero su 

desarrollo no es el más adecuado, pese a que la CAN tiene un satélite puesto en 

órbita, los avances concretos son insignificantes, la causa principal es que se 

carece de un esquema de las características de cómo se va operar en la 

exportación e importación de los servicios, puesto que los propios países no han 

podido resolver sus propios problemas de suministro eléctrico, por lo que no 

están en condiciones de poder establecerse como un mercado común de 

telecomunicaciones. 

Para ello, necesariamente se tendrá que actualizarse la normativa de 

acciones de la integración, por lo que es urgente el funcionamiento periódico del 

Comité Andino de Autoridades de telecomunicación de la Comunidad Andina 
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(CAATEL) para que dirija la adecuación de las legislaciones nacionales de los 

países miembros sobre comunicación; una vez resuelto esto se podrá ir, 

progresivamente la liberación del comercio públicos de las telecomunicaciones 

y en cinco años tener un avance del 20% lo cual sería ya un éxito. 

Otro asunto igual de importante pero que no es técnico sino social, cultural 

y político, es lo que tiene que ver con la ausencia de un modelo de integración 

regional andina, autores citados como Acosta (2015), Andrade (2018) han 

señalado que es una de las principales falencias del proceso, su causa es que 

no se ha integrados a las organizaciones civiles, sociales, académicas, 

profesionales y PYMES a esta integración, sino que todo se lo ha hecho desde 

los Estados; pese a que en el organigrama de la CAN consta instituciones 

sociales, pero no han funcionado adecuadamente o no han sido los enlaces 

apropiado para los pueblos y nacionalidades de cada país se empoderen 

también de este proceso integrador andino no solo como espectadores sino 

como actores y eso significa tomar en cuenta sus opiniones, proyectos pero 

también sus críticas y desacuerdos. 

Otro de los aspectos que hay que tomar en cuenta es el nivel de 

integración y vigencia de la Unión Aduanera, que es una etapa superior de 

cualquier proceso de integración, es una especie de corolario que supone el 

cumplimiento de determinadas etapas de unidad que pasa por el establecimiento 

de una zona de libre comercio, la aplicación de un sistema de sanidad, entre 

otros, que conllevaría que todos los países de la CAN apliquen un arancel común 

para todos las mercancías importadas fuera de la CAN y que estos productos 

importados legalmente circulen libremente por los países andinos sin tener que 

pasar por los controles aduaneros. 

La principal causa es la débil aplicación de los acuerdos del Programa 

Común de formación Aduanera sintetizada principalmente en las decisiones 573 

y decisión 2038, la propuesta es adecuar la estructura del Documento Único 

Aduanero a los requerimientos internacionales; para asumir esta responsabilidad 

es necesario un proceso de formación aduanera andina y apoyo de organismos 

internacionales con el BID, siendo el procedimiento que la Universidad Andina 
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organice y coordine sistema de desarrollo y programa de formación aduanera, 

solo de esa manera en 5 años se podría tener un avance del 25%. 

10 principales productos de mayor exportación de los países integrantes 

de la CAN en el período 2014 – 2018 y que generan un alto valor agregado 

A continuación, se presenta los 10 productos más importantes o de mayor 

exportación de los países de la CAN en el período 2014 – 2018; se han escogido 

estos productos porque favorece a la balanza comercial de cada país generando 

fuentes de trabajo estable y sustentable. Hay que tomar en cuenta que las 

exportaciones de los países de la CAN lo hacen intracomunitariamente y al 

mundo, han aumentado en porcentajes significativo, aunque no en las 

proporciones que se esperaban, sin embargo, de acuerdo con el Departamento 

de Estadística de la secretaria de la CAN, en el periodo comprendido entre 2014 

– 2018, Colombia ha crecido en un 13,4%, Bolivia en 13%, Ecuador 13% y Bolivia 

en un 8,6%. Del mismo modo las exportaciones intracomunitarias también un 

crecimiento, aunque desigual, así por ejemplo Bolivia alcanzo un crecimiento del 

38,4%, Ecuador el 17,3%, Colombia e 19.2% y Perú 9,1%. 

Como ya se analizó el proceso integrador es complejo, sigue un camino 

sinuoso de retrocesos, avances, estancamiento y períodos de reflujo, porque las 

decisiones no son solo económicas sino sobre todo políticas, cuyas decisiones 

de cada Estado miembro puede afectar el desarrollo de los otros países, porque 

cada uno de ellos tiene un producto “estrella” así  por ejemplo, Bolivia tiene el 

aceite de soya; Perú exporta preparaciones para la alimentación de animales; 

Colombia tiene algunos, pero sobresalen azúcar de caña o de remolacha 

químicamente pura en estado sólido; Bolivia exporta aceite de soya y sus 

fracciones; Perú  alambre de cobre refinado y Ecuador, tableros de manera entre 

otro. 

Hay que anotar, como se puede apreciar en los siguientes cuadros, que 

los países de la CAN, producen y exportan productos, desde la materia prima, 

semiprocesados y procesado e diferentes presentaciones, las razones con 

muchas, que van desde el costo, cercanía y capacidad del mercado. No hay que 

olvidar que Ecuador es el único país dolarizado de la CAN, situación que en unos 

casos puede ser beneficiosa, pero en otros no es.   
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Tabla 5 10 principales productos de exportación de Bolivia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla 5 se refieres a los 10 productos que exporta Bolivia a los otros 

países de la CAN en miles de dólares, sus productos tienen que ver 

principalmente con la producción de la soya y sus derivados, principalmente el 

aceite, se puede observar los altos porcentajes que este país ha obtenido desde 

el 2014 hasta el 2018. Este país en los últimos años ha centrado su preocupación 

en la producción agrícola de este tipo de productos como una política económica. 

Se conoce que para el cumplimiento de este objetivo cuenta con la ayuda estatal, 

incentivos y asesoría técnica. 
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Tabla 6 10 principales productos de exportación de Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla 6 se observa las exportaciones de Ecuador a los otros países 

de CAN, expresados en miles de dólares. Se aprecia que este país alcanza 

considerables rubros principalmente por la exportación de aceite de palma en 

bruto, los demás tableros de madera. Hay necesidad de poner énfasis que el 

50% de la producción del aceite de palma ecuatoriano se lo exporta; 

beneficiando a las 7000 familias, tal como señala la revista Lideres (2018) que lo 

producen principalmente en pequeñas parcelas, incentivando el desarrollo social 

y laboral del sector. 
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Tabla 7 10 principales productos de exportación de Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla 7 corresponde a Perú con sus 10 principales productos que 

exporta a los otros países integrantes de la CAN y lo que genera en miles de 

dólares. El producto estrella de este país para la CAN son Las demás 

preparaciones para alimentación de animales, conjuntamente pilares de hierro o 

acero puro, con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado 

o sometidas a torsión después del laminado, basta mirar que en el periodo 

comprendido entre el 2014-2018 una producción sostenida. El hierro es la 

materia prima para fabricar el acero y según la revista Lideres (2018), este país 

es un buen productor que está en condiciones de proveer a los otros países 

integrantes del acuerdo. Este producto genera al Perú 4.800 puesto de trabajo y 

es el segundo productor a nivel de Sudamérica. 
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Tabla 8 10 principales productos de exportación de Colombia 
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En la tabla 8 se aprecia las exportaciones de Colombia como integrante 

de la CAN y los miles de dólares que genera. Hay que manifestar que Colombia 

es el país más desarrollado económicamente de los países integrantes del pacto 

subregional Andino y como tal tiene una gran diversidad de productos. La 

producción del papel esta entre los principales productos de exportación, así 

como vehículos. Según el Ministerio de Economía de Colombia, la industria del 

papel genera recursos económicos a los recicladores del país, ya que el 65% del 

papel es realizados mediante el reciclamiento; también señala que utiliza el 

bagazo de las plantaciones de caña de azuzar, que están ubicada 

preferentemente en el Valle del Cauca, lo cual también es un ingreso extra de 

los miles de familia que se dedican a la producción de la caña de azúcar. 
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PRINCIPALES PRODUCTOS DE EXPORTACION INTRACOMUNITARIA DE 

LOS PAISES DE LA CAN 

De los 10 productos principales que exporta Bolivia a los países de la 

Can, se han escogido a tres de ellos, que se los podría llamar “Productos 

Estrella”, debido a la significancia que tiene para este país y el aporte que genera 

a las finanzas públicas, la capacidad de generación de empleo y sobre todo 

porque beneficia a sectores agrícolas que los producen. Cada uno de los 

productos se explica de manera mensual desde el 2014 hasta el 2018 en relación 

a los miles de dólares que produce su exportación. 

Uno de estos productos exportados por Bolivia es la soya. La producción 

de soya ocupa en la actualidad un poco más de 1 237. 000 hectáreas, 

alcanzando un costo por tonelada de 537.000 dólares. Cada vez son más los 

agricultores que se dedican a la producción de este tipo debido a los incentivos 

existentes en el país y también en el exterior. El aceite de soya en bruto es el 

segundo producto en participación en valor. Se facturaron $us 199,3 millones por 

la venta de este producto en el exterior. 

Las tortas y los residuos de la soya son utilizados principalmente en la 

alimentación agrícola para la industria alimentaria, producción de biocombustible 

y cría de ganado a escala industrial; mientras que el aceite de soya cada vez 

aumenta su consumo debido a las propiedades especiales que tiene, como es 

son las propiedades antioxidantes y demás propiedades nutritivas.  El impacto 

socioeconómico de la producción y exportación de este producto es enorme, 

porque son las comunidades indígenas y campesinas que se dedican a su 

producción. 

En lo que tiene que ver con el maní de cáscara que está en pleno 

desarrollo, también es un producto natural que se está posesionando no solo en 

los países de la CAN sino en el mundo, debido que este producto, según el 

UMSA (2019), tiene propiedades antiinflamatorios y cancerígenos. Pero no solo 

eso, sino que la industria lo utilizan en la elaboración de golosinas. 
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Tabla 9 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en pallets 

 

 

 

 

Tabla 10 Aceite de soja y sus fracciones en bruto, incluso desgomado 

 

 

 

 

 

Tabla 11 Maní sin cáscara incluso quebrantados sin tostar ni cocer de otro modo
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Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colombia es uno de los pocos países que producen preparaciones 

tensoactivas para lavar o de limpieza acondicionada; compuestos se pueden 

encontrar incorporados en jabones, champús, cremas dentales, pinturas y 

determinados lubricantes, lo cual va paralelo al ensamblaje de diferentes tipos 

de carros, es decir es una línea de producción que permite copar el Marcado 

Andino y ha desarrollado una fuerte competencia a las importaciones europeas.  

Colombia lleva la delantera en la producción de estos dos productos, los 

cuales tienen un costo mucho más bajo a los producidos en Estados Unidos, la 

Unión Europea y de algunos países de Asia. 
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Tabla 12 Preparación tensoactivas para lavar o de limpieza acondicionadas para la ventanal por menor 

 

 

 

 

Tabla 13 Vehículos automóviles para transporte de mercancías con motor de embolo, de encendido por compresión. 

 

 

 

 

Tabla 14 los demás vehículos automóviles con motor de embolo alternativo de encendido por chispa concebidos 
principalmente para transporte de personas. 
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Ecuador  

También a partir de los 10 productos principales de exportación 

ecuatorianos se han escogido 3 “productos estrellas” que son: Aceite de palma 

en bruto; Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente excepto en bruto y Los demás tableros de madera, cuyos ingresos 

en miles de dólares son analizados mensualmente desde el año 2014 hasta el 

2018.  

Como ya se analizó anteriormente el aceite de palma es un producto en 

pleno desarrollo y que ha encontrado mercado en los países andinos, así como 

en otras partes del mundo; se puede apreciar en sus exportaciones consideradas 

en miles dólares como cada año ha ido incrementando significativamente y ha 

ido mejorando; tomando en cuenta que la producción y comercialización lo 

realizan directamente las familias productoras, básicamente la mitad de la 

producción de aceite es dedicada a la exportación. 

En lo que tiene que ver al otro “producto estrella”: los demás tableros de 

madera; dentro de los productos de madera más emblemáticos para el país se 

encuentran la teca, acabados para la construcción, balsa y tableros, lo que 

representa aproximadamente 421.000 TM y está concentrada especialmente en 

variedades como madera regular, madera fina, madera para construcción, de 

pallets, entre otros. (Cámara de Comercio de Guayaquil, 2013)  
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Tabla 15 Los demás tableros de madera 

 

 

 

Tabla 16 Aceite de palma en bruto 

 

 

 

Tabla 17 Aceite de palma y sus fracciones incluso refinado, pero sin modificar químicamente excepto el bruto 
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Perú 

 

 

 

 

 

 

 

Cada uno de estos productos es analizado mensualmente desde el 2014 

hasta el 2018, destacando los rubros en miles de dólares alcanzados por sus 

exportaciones en cada mes y año. Perú en el año 2018, según El Boletín 

Estadístico de Comercio Exterior tuvo una balanza comercial positiva en el 

intercambio comercial con los países integrantes de la CAN, siendo los productos 

arriba señalados, los que más incidieron para este resultado. 
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Tabla 18 Las demás preparaciones para la alimentación de animales 

 

 

 

 

Tabla 19 Alambre de cobre refinado con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 6mm 

 

 

 

 

Tabla 20 Barras de hierro o acero sin alear con muescas cordones surcos o relieves producidos en el laminado o sometidos 

a torsión después del laminado 
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Flujo comercial Intracomunitario de los países de la CAN. 

El siguiente gráfico se escogió tres productos de cada país miembro de la 

CAN con mayor incidencia de exportación con su partida arancelaria y barrera 

tarifaria (arancel) 

En el gráfico se puede establecer que las exportaciones de Bolivia están 

relacionadas directamente con la producción de Soya. 

Exportaciones de la CAN con códigos y aranceles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 Exportaciones de la CAN con códigos y aranceles 
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Nomenclatura  

 Exportaciones de Bolivia  

 

            Exportaciones de Colombia  

 

           Exportaciones de Ecuador 

 

           Exportaciones de Perú 

Tabla 21 Productos con sus respectivas partidas 
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Tabla 22 Cuadro comparativo Arancelario de los países de la CAN 
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Cuadro de los productos de exportación de mayor rentabilidad de los cuatros países de la CAN Desde el 2014 – 2018 

Estos productos han sido escogidos debido a que han sido exportados de manera muy frecuente, mes a mes desde el año 

2014 hasta el año 2018 intra CAN, generando fuentes de trabajo a un número importante de la población de los países exportadores 

de la CAN y también por el incremento sostenido de sus exportaciones en el periodo del 2014 al 2018.  No obstante, en la revisión 

detallada se podrá determinar si en efecto sus exportaciones podrían incrementarse en caso de unificar el arancel dentro de la 

CAN.Tal es el caso de tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja exportado por Bolivia puesto que presenta 

exportaciones en cero en algunos meses de los períodos establecidos. 

Tabla 23 Cuadro de los productos de exportación de mayor rentabilidad de los cuatros países de la CAN Desde el 2014 – 
2018 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

81 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

82 
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Tabla 24 Comparación de los países de acuerdo a sus productos 
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CAPITULO V 

MODELO ESTADÍSTICO 

A continuación, se observan 11 series normalizadas de los productos que 

se observan, a partir de sus exportaciones mensualizadas en 2014 – 2018 como 

los más comercializados intra CAN. 

Se ha utilizado un modelo de pronóstico de Series de Tiempo y de Series 

cruzadas debido a las exportaciones INTRA CAN, cuyo comportamiento estable, 

al alza o a la baja se pretende conocer a partir de la unificación arancelaria. 

Series normalizadas – la realidad actual 

 

 

Figura 14 Realizar actual de las exportaciones de la CAN 

 

 

CASOS DE EXPORTACIONES INTRACAN QUE SE MANTENDRÁN 

IGUAL A PESAR DE UNA POSIBLE UNIFICACIÓN DE ARANCEL INTRA 

CAN 
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Es importante indicar que existen 4 productos que no sufrirán ninguna 

variación a pesar de una posible unificación del arancel intraCAN, tal es el caso 

de: material tensoactivo, vehículos y otros vehículos exportados por Colombia; 

así como el aceite de soja exportado por Bolivia. Las exportaciones de estos 

productos se mantendrían sin variaciones significativas, tal como se detalla a 

continuación: 

 

Tabla 25 Modelo 1: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: ColTensoactivas 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

Const 331.141 150.371 2.202 0.0326 ** 

Time −6.00179 2.04371 −2.937 0.0051 **

* 

dm2 −171.885 152.600 −1.126 0.2657  

dm3 −162.139 145.650 −1.113 0.2713  

dm4 −156.672 137.942 −1.136 0.2618  

dm5 −151.740 137.390 −1.104 0.2750  

dm6 −146.541 136.604 −1.073 0.2889  

dm7 54.0604 200.325 0.2699 0.7884  

dm8 5.71336 168.388 0.03393 0.9731  

dm9 −42.6334 143.746 −0.2966 0.7681  

dm10 −123.336 134.782 −0.9151 0.3648  

dm11 23.7187 171.824 0.1380 0.8908  

dm12 11.6709 164.503 0.07095 0.9437  

 

Media de la vble. dep.  

76.43737 

 D.T. de la vble. dep.  

226.2979 

Suma de cuad. residuos   

2055564 

 D.T. de la regresión  

209.1301 
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R-cuadrado  

0.319673 

 R-cuadrado corregido  

0.145972 

F(12, 47)  

0.836290 

 Valor p (de F)  

0.613681 

Log-verosimilitud −3

98.3878 

 Criterio de Akaike  

822.7756 

Criterio de Schwarz  

850.0021 

 Crit. de Hannan-Quinn  

833.4254 

Rho  

0.321927 

 Durbin-Watson  

1.199204 

 

Tabla 26 Modelo 2: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: ColVehiculos 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

Const 3.49510 0.650456 5.373 <0.0001 **

* 

Time −0.0307000 0.0175694 −1.747 0.0871 * 

dm2 −0.579100 0.369740 −1.566 0.1240  

dm3 1.05620 0.682338 1.548 0.1284  

dm4 0.894700 0.797915 1.121 0.2679  

dm5 0.957400 0.805665 1.188 0.2407  

dm6 0.731300 0.771703 0.9476 0.3482  

dm7 1.11480 0.825579 1.350 0.1834  

dm8 0.471700 0.733984 0.6427 0.5236  

dm9 0.951800 0.800215 1.189 0.2402  

dm10 0.950300 0.799798 1.188 0.2407  

dm11 0.852800 0.786592 1.084 0.2838  

dm12 0.754900 0.770642 0.9796 0.3323  

 

Media de la vble. dep.  3.238483  D.T. de la vble. dep.  1.476638 

Suma de cuad. residuos  101.0561  D.T. de la regresión  1.466332 
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R-cuadrado  0.214470  R-cuadrado corregido  0.013910 

F(12, 47)  2.819714  Valor p (de F)  0.005503 

Log-verosimilitud −100.7762  Criterio de Akaike  227.5525 

Criterio de Schwarz  254.7790  Crit. de Hannan-Quinn  238.2023 

Rho  0.932729  Durbin-Watson  0.136777 

 

Tabla 27 Modelo 3: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: ColVehicOtros 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

Const 395.487 166.065 2.382 0.0213 ** 

Time −4.07452 2.71558 −1.500 0.1402  

dm2 111.449 181.135 0.6153 0.5413  

dm3 −110.287 203.170 −0.5428 0.5898  

dm4 −115.367 215.423 −0.5355 0.5948  

dm5 −109.667 217.204 −0.5049 0.6160  

dm6 −117.798 210.497 −0.5596 0.5784  

dm7 −97.0403 220.703 −0.4397 0.6622  

dm8 56.1121 232.730 0.2411 0.8105  

dm9 −99.4716 215.397 −0.4618 0.6464  

dm10 −96.8227 214.954 −0.4504 0.6545  

dm11 99.5498 252.026 0.3950 0.6946  

dm12 89.7291 249.515 0.3596 0.7207  

 

Media de la vble. dep.  238.7465  D.T. de la vble. dep.  368.0684 

Suma de cuad. residuos   7221542  D.T. de la regresión  391.9819 
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R-cuadrado  0.096515  R-cuadrado corregido -0.134162 

F(12, 47)  0.631093  Valor p (de F)  0.804925 

Log-verosimilitud −436.0833  Criterio de Akaike  898.1667 

Criterio de Schwarz  925.3932  Crit. de Hannan-Quinn  908.8165 

Rho  0.621315  Durbin-Watson  0.738102 

 

Tabla 28 Modelo 4: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: BolAceiteSoja 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

Const 67.0888 59.9979 1.118 0.2692  

Time 0.729583 0.437949 1.666 0.1024  

dm2 −73.2284 71.2986 −1.027 0.3096  

dm3 −69.6816 70.5453 −0.9878 0.3283  

dm4 −57.5813 69.8883 −0.8239 0.4142  

dm5 −54.0341 70.2644 −0.7690 0.4457  

dm6 −46.2109 70.6736 −0.6539 0.5164  

dm7 −4.17490 71.5239 −0.05837 0.9537  

dm8 −0.628078 71.9585 −0.008728 0.9931  

dm9 −48.3997 71.7570 −0.6745 0.5033  

dm10 −44.8526 72.1437 −0.6217 0.5371  

dm11 −84.0710 73.3983 −1.145 0.2578  

dm12 −84.8006 74.7616 −1.134 0.2624  

 

Media de la vble. dep.  42.03583  D.T. de la vble. dep.  56.75926 
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Suma de cuad. residuos  130884.1  D.T. de la regresión  52.77091 

R-cuadrado  0.311409  R-cuadrado corregido  0.135598 

F(12, 47)  10.01388  Valor p (de F)  2.53e-09 

Log-verosimilitud −315.7680  Criterio de Akaike  657.5360 

Criterio de Schwarz  684.7625  Crit. de Hannan-Quinn  668.1858 

Rho  0.003695  Durbin-Watson  1.960384 

 

CASOS EN LOS CUALES LAS EXPORTACIONES INTRACAN MEJORAN A 

PARTIR DE LA UNIFICACION ARANCELARIA 

 

Tabla 29 Modelo 5: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: BolMani 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. 

Típica 

Estadístico 

t 

valor p  

Const 130.847 28.9441 4.521 <0.0001 **

* 

Time 0.350205 0.165886 2.111 0.0401 ** 

dm2 −127.123 29.1696 −4.358 <0.0001 **

* 

dm3 −123.197 28.5465 −4.316 <0.0001 **

* 

dm4 −110.717 27.8281 −3.979 0.0002 **

* 

dm5 −106.791 27.8599 −3.833 0.0004 **

* 

dm6 −98.5880 27.9963 −3.521 0.0010 **

* 

dm7 −56.1726 29.3686 −1.913 0.0619 * 

dm8 −52.2464 29.5510 −1.768 0.0836 * 

dm9 −99.6386 27.9177 −3.569 0.0008 **

* 

dm10 −95.7122 27.9628 −3.423 0.0013 **

* 

dm11 −134.551 27.8038 −4.839 <0.0001 **

* 

dm12 −134.901 28.1429 −4.793 <0.0001 **

* 

 

Media de la vble. dep.  46.55867  D.T. de la vble. dep.  44.58250 
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Suma de cuad. residuos  28158.46  D.T. de la regresión  24.47685 

R-cuadrado  0.759880  R-cuadrado corregido  0.698573 

F(12, 47)  17.24337  Valor p (de F)  2.48e-13 

Log-verosimilitud −269.6741  Criterio de Akaike  565.3481 

Criterio de Schwarz  592.5746  Crit. de Hannan-Quinn  575.9979 

Rho  0.194272  Durbin-Watson  1.593438 

 

 

 

Figura 15 Usando las observaciones 2014 – 2018 Maní 

 

 

 

Tabla 30 Modelo 6: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: EcuTableros 
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Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. 

Típica 

Estadístico t valor p  

Const 3.83984 0.300325 12.79 <0.0001 **

* 

Time 0.0615424 0.00931991 6.603 <0.0001 **

* 

dm2 1.01426 0.149650 6.778 <0.0001 **

* 

dm3 8.48252 0.570753 14.86 <0.0001 **

* 

dm4 7.34517 0.492926 14.90 <0.0001 **

* 

dm5 5.13223 0.367188 13.98 <0.0001 **

* 

dm6 3.45709 0.294984 11.72 <0.0001 **

* 

dm7 0.168546 0.249096 0.6766 0.5020  

dm8 −1.50640 0.293221 −5.137 <0.0001 **

* 

dm9 −3.18154 0.365178 −8.712 <0.0001 **

* 

dm10 1.59752 0.268557 5.949 <0.0001 **

* 

dm11 −1.69102 0.295054 −5.731 <0.0001 **

* 

dm12 −2.29057 0.311450 −7.355 <0.0001 **

* 

 

Media de la vble. dep.  7.260867  D.T. de la vble. dep.  3.773099 

Suma de cuad. residuos  26.71590  D.T. de la regresión  0.753939 

R-cuadrado  0.968193  R-cuadrado corregido  0.960072 

F(12, 47)  71.38309  Valor p (de F)  5.65e-26 

Log-verosimilitud −60.86375  Criterio de Akaike  147.7275 

Criterio de Schwarz  174.9540  Crit. de Hannan-Quinn  158.3773 

rho  0.712702  Durbin-Watson  0.562437 
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Figura 16 Usando las observaciones 2014 – 2018  Ecuador Tableros 

Tabla 31 Modelo 7: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: EcuAceitePal 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

const 3.80851 0.169918 22.41 <0.0001 **

* 

time 0.0867875 0.00357417 24.28 <0.0001 **

* 

dm2 −0.0867875 0.0980604 −0.8850 0.3806  

dm3 −0.0907750 0.138268 −0.6565 0.5147  

dm4 −0.0115625 0.167993 −0.06883 0.9454  

dm5 0.234050 0.171281 1.366 0.1783  

dm6 0.196862 0.172224 1.143 0.2588  

dm7 −0.105725 0.169243 −0.6247 0.5352  

dm8 −0.0263125 0.171476 −0.1534 0.8787  

dm9 0.0527000 0.175060 0.3010 0.7647  

dm10 0.0489125 0.177534 0.2755 0.7841  

dm11 −0.120875 0.172509 −0.7007 0.4870  

dm12 −0.622862 0.170652 −3.650 0.0007 **

* 
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Media de la vble. dep.  6.411167  D.T. de la vble. dep.  1.537964 

Suma de cuad. residuos  4.500623  D.T. de la regresión  0.309448 

R-cuadrado  0.967750  R-cuadrado corregido  0.959516 

F(12, 47)  52.65450  Valor p (de F)  4.29e-23 

Log-verosimilitud −7.432449  Criterio de Akaike  40.86490 

Criterio de Schwarz  68.09138  Crit. de Hannan-Quinn  51.51467 

rho  0.908853  Durbin-Watson  0.133412 

 

 

Figura 17 Usando las observaciones 2014 – 2018  Ecuador Aceite de Palma 
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Tabla 32 Modelo 8: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: EcuAceitePal2 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

const 1.24947 0.0804788 15.53 <0.0001 **

* 

time 0.0396132 0.00206167 19.21 <0.0001 **

* 

dm2 −0.0396132 0.0529567 −0.7480 0.4582  

dm3 −0.0480264 0.0746664 −0.6432 0.5232  

dm4 −0.0252396 0.0912761 −0.2765 0.7834  

dm5 0.0591472 0.0926830 0.6382 0.5265  

dm6 0.0385340 0.0928842 0.4149 0.6801  

dm7 −0.0820792 0.0908295 −0.9037 0.3708  

dm8 −0.0596924 0.0916425 −0.6514 0.5180  

dm9 −0.0369056 0.0929794 −0.3969 0.6932  

dm10 −0.0455188 0.0937604 −0.4855 0.6296  

dm11 −0.116132 0.0979710 −1.185 0.2418  

dm12 −0.311345 0.102429 −3.040 0.0039 **

* 

 

Media de la vble. dep.  2.402100  D.T. de la vble. dep.  0.703219 

Suma de cuad. residuos  1.373043  D.T. de la regresión  0.170920 

R-cuadrado  0.952940  R-cuadrado corregido  0.940925 

F(12, 47)  32.52096  Valor p (de F)  1.08e-18 

Log-verosimilitud  28.18313  Criterio de Akaike −30.36627 

Criterio de Schwarz −3.139787  Crit. de Hannan-Quinn −19.71649 

Rho  0.909117  Durbin-Watson  0.180731 
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Figura 18 Usando las observaciones 2014 – 2018 Ecuador Aceite de Palma 2 

Tabla 33 Modelo 9: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: PeruAliAni 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

const 4.74515 0.716456 6.623 <0.0001 *** 

time 0.168314 0.0199923 8.419 <0.0001 *** 

dm2 1.62209 0.423255 3.832 0.0004 *** 

dm3 13.9882 1.59788 8.754 <0.0001 *** 

dm4 12.0291 1.40216 8.579 <0.0001 *** 

dm5 8.27974 1.06285 7.790 <0.0001 *** 

dm6 5.42543 0.855478 6.342 <0.0001 *** 

dm7 −0.114683 0.694108 −0.1652 0.8695  

dm8 −2.96880 0.796760 −3.726 0.0005 *** 

dm9 −5.82331 0.984886 −5.913 <0.0001 *** 

dm10 2.06617 0.742908 2.781 0.0078 *** 

dm11 −3.47374 0.831321 −4.179 0.0001 *** 

dm12 −4.53725 0.897352 −5.056 <0.0001 *** 
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Media de la vble. dep.  12.08647  D.T. de la vble. dep.  6.849859 

Suma de cuad. residuos  206.7413  D.T. de la regresión  2.097320 

R-cuadrado  0.925319  R-cuadrado corregido  0.906251 

F(12, 47)  23.00853  Valor p (de F)  1.08e-15 

Log-verosimilitud −122.2500  Criterio de Akaike  270.5000 

Criterio de Schwarz  297.7265  Crit. de Hannan-Quinn  281.1498 

Rho  0.718379  Durbin-Watson  0.557486 

 

 

 

Figura 19 Usando las observaciones 2014 – 2018 Perú Alimento Animal 
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Tabla 34 Modelo 10: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: PeruAlamb 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. 

Típica 

Estadístico 

t 

valor p  

const 6.87957 0.306223 22.47 <0.0001 **

* 

time 0.0848174 0.00535130 15.85 <0.0001 **

* 

dm2 −2.09682 0.247032 −8.488 <0.0001 **

* 

dm3 3.11277 0.362008 8.599 <0.0001 **

* 

dm4 2.39255 0.396560 6.033 <0.0001 **

* 

dm5 2.41373 0.398301 6.060 <0.0001 **

* 

dm6 1.48151 0.377304 3.927 0.0003 **

* 

dm7 2.56150 0.406689 6.298 <0.0001 **

* 

dm8 0.253278 0.362260 0.6992 0.4879  

dm9 1.65086 0.385797 4.279 <0.0001 **

* 

dm10 1.46024 0.383344 3.809 0.0004 **

* 

dm11 0.951626 0.397045 2.397 0.0206 ** 

dm12 0.443609 0.414229 1.071 0.2897  

 

Media de la vble. dep.  10.68523  D.T. de la vble. dep.  2.151265 

Suma de cuad. residuos  25.69317  D.T. de la regresión  0.739367 

R-cuadrado  0.905903  R-cuadrado corregido  0.881878 

F(12, 47)  38.57643  Valor p (de F)  3.17e-20 

Log-verosimilitud −59.69273  Criterio de Akaike  145.3855 

Criterio de Schwarz  172.6119  Crit. de Hannan-Quinn  156.0352 

Rho  0.821878  Durbin-Watson  0.335581 
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Figura 20 Usando las observaciones 2014 – 2018 Perú Alambre 

Tabla 35 Modelo 11: MCO, usando las observaciones 2014:01-2018:12 (T 
= 60) Variable dependiente: PeruBarraHierro 

Desviaciones típicas HAC, con ancho de banda 2 (Kernel de Bartlett) 

  Coeficiente Desv. Típica Estadístico t valor p  

const 1.95870 0.362067 5.410 <0.0001 **

* 

time 0.0877160 0.00914917 9.587 <0.0001 **

* 

dm2 −1.01572 0.255088 −3.982 0.0002 **

* 

dm3 1.33897 0.368860 3.630 0.0007 **

* 

dm4 0.958052 0.402820 2.378 0.0215 ** 

dm5 0.919136 0.402219 2.285 0.0269 ** 

dm6 0.440420 0.381353 1.155 0.2540  

dm7 0.890304 0.408766 2.178 0.0345 ** 

dm8 −0.223212 0.368586 −0.6056 0.5477  

dm9 0.372872 0.387966 0.9611 0.3414  

dm10 0.236156 0.385548 0.6125 0.5431  

dm11 −0.0467597 0.367604 −0.1272 0.8993  

dm12 −0.329876 0.356794 −0.9246 0.3599  
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Media de la vble. dep.  4.929067  D.T. de la vble. dep.  1.776882 

Suma de cuad. residuos  27.14282  D.T. de la regresión  0.759939 

R-cuadrado  0.854291  R-cuadrado corregido  0.817089 

F(12, 47)  9.477700  Valor p (de F)  5.90e-09 

Log-verosimilitud −61.33935  Criterio de Akaike  148.6787 

Criterio de Schwarz  175.9052  Crit. de Hannan-Quinn  159.3285 

Rho  0.875412  Durbin-Watson  0.241964 

 

  

Figura 21 Usando las observaciones 2014 – 2018 Perú Barra de Hierro 

Es decir, se observa la mejora a través del incremento en las 

exportaciones INTRA CAN de 7 productos, a partir de una posible unificación 

arancelaria. Es posible confirmar la hipótesis porque en estos 7 productos se 

observa un cuadrado mayor a 0.5 lo que indica una fuerte correlación entre las 

variables; así como un gran nivel de significancia en el pronóstico de dichas 

exportaciones.   
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En conclusión, se acepta la hipótesis que indica que las exportaciones 

INTRA CAN se podrían incrementar a partir de la unificación arancelaria de los 

siguientes productos: 

1. Aceite de palma 

2. Aceite de palma y sus fracciones 

3. Las demás preparaciones para alimentación de animales 

4. Alambre de cobre refinado 

5. Barras de hierro 

6. Aceite de soja 

7. Maní sin cáscara 
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CONCLUSIONES 

 

En el  medio siglo de existencia de la Comunidad Andina ha tenido 

retroceso y avances, similar a todos los procesos integracionistas no solo de la 

región sino del mundo; en el caso de la CAN, es la visión unilateral que tiene 

cada país; los problemas políticos que atraviesan cada Estado; la falta del 

desarrollo de una identidad integracionista andina en sus ciudadanos y la 

limitada incorporación de las organizaciones sociales, profesionales y populares 

de cada país al proceso integrador; sin embargo existen resultados que 

individualmente no podrían haber alcanzado, por ejemplo el permanente 

incremento de exportación de los productos intra CAN, ha conseguido fortalecer 

las PYMES de cada país, cuyas empresas son las que generan mayor empleo 

en cada país. 

Se concluye que la CAN en sus 50 años de integración ha cumplido 

algunas metas y tiene éxitos significativos, principalmente en el comercio 

intracomunitario, esto ha posibilitado un proceso de consolidación que puede 

calificarse de bueno, basta dar un mirada a los cuadros de exportación donde 

constan los índices de productos, para afirmar que del proceso que ha seguido; 

la creación de la Zona de Libre Comercio, la armonización de ciertos de sus 

regímenes aduaneros y la asunción de algunos compromisos en los países 

miembros, son pasos importantes en el proceso de integración; pero estos 

mismos cuadros demuestran que hacen falta muchos otros elementos que 

profundicen el compromiso de integración y así pueda avanzar a las siguientes 

etapas, que son 5 y que recién se ha concluido la primera. 

Los países de la CAN tienen diferentes productos principalmente 

manufacturados comercializados a nivel intracomunitario, en este período 2014 

-2015, no han variado mucho, Bolivia: Aceite de Soya y sus fracciones así como 

tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soya; Perú, 

preparaciones para la alimentación de animales; alambre de cobre refinado; 

Colombia, azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente en Estado 

sólido; Ecuador aceite de Palma en bruto y tableros de madera entre otros. Pero 
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de manera general en el año 2018 son 602 subpartidas productivas que fueron 

comercializadas. 

Finalmente, se puede observar que la unificación arancelaria si puede 

provocar el incremento de las exportaciones INTRACAN de algunos productos 

que representan en el PIB de estos países; así como en la generación de fuentes 

de empleo. 
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RECOMENDACIONES 

 

Es fundamental fortalecer la institucionalidad a nivel de todas las 

instancias comunitaria, en un doble sentido: las instancias oficiales, asegurando 

la participación proactiva de los plenipotenciarios de los países miembros; y, 

promoviendo una mayor participación de las organizaciones de la sociedad civil 

en los asuntos comunitarios para que el acuerdo no solo se quede entre las 

autoridades de cada Estado, sino que haya un proceso de empoderamiento por 

parte de la sociedad civil. 

Los países integrantes de la CAN deben analizar seriamente el 

establecimiento de un Consejo Económico y Social que involucre a todos 

aquellos que hacen parte del desarrollo productivo de los países miembros; para 

que las iniciativas, propuestas, aplicación y seguimiento de las alternativas 

comerciales estén fortalecidas por las sociedades y no solo por los Estados 

involucrados. 

Continuar precautelando hacia otros niveles el espacio de libre comercio 

existente y promover un mayor fortalecimiento de la institucionalidad que sirve 

de apoyo para impulsar el comercio intracomunitario y proyectarlo hacia fuera de 

la región. En ese sentido hay que apoyar los procesos y acciones en el plan de 

trabajo de la CAN en materia aduanera, armonización y reconocimiento mutuo 

de estándares, regulaciones y certificaciones, en materia de calidad y protección 

al medio ambiente, armonización de reglamentaciones técnicas, fortalecimiento 

de los organismos nacionales de acreditación e impulsar los trabajos del Comité 

Técnico Andino de Sanidad hacia una mayor armonización de medidas 

sanitarias y fitosanitarias. 

Debido a la confirmación de la hipótesis, es fundamental que los gobiernos 

de los países miembros de la CAN avancen en el proceso integracionista para 

lograr la unificación arancelaria y así mejorar el flujo de las exportaciones de los 

productos citados en el presente trabajo, así como de otros ítems que pudieran 

también contribuir al crecimiento económico de estos países. 
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